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Resumen 

Título: Apoyo jurídico en procesos de Contratación Estatal de la firma Vega Vargas 

Abogados & Asociados en sus diferentes Modalidades de Selección, octubre de 2020 a 

enero de 2021*1 

Autor: Erika Acevedo Arcila** 

Palabras Clave: Contratación Estatal, Modalidades de Selección, Licitación Pública, 

Selección Abreviada, Pliego de Condiciones y Observaciones. 

 

Descripción: En el presente trabajo de grado se realizó un apoyo jurídico integral a la gestión jurídico-
administrativa de los procesos surgidos en la Unidad de Contratación Estatal de la firma VEGA 
VARGAS ABOGADOS & ASOCIADOS desde octubre de 2020 a enero de 2021.  
 
Se partió desde el estudio del funcionamiento y organización interna de la firma, así como del “perfil 
proponente” de cada uno de los clientes asignados que buscaban contratar con el Estado. 
Conjuntamente, se realizó un repaso académico de las diferentes Modalidades de Selección habilitadas 
en Colombia, en especial, de la Licitación Pública, dado que es la forma de Selección que más se exploró 
jurídicamente durante el desarrollo de la práctica. En concordancia con lo anterior, se procedió a la 
búsqueda de oportunidades de negocio óptimas para los respectivos clientes asignados; se realizó el 
adecuado seguimiento a los procesos considerados como ”viables” por los clientes, para lo cual, fue 
necesario la elaboración de calendarios de seguimiento, bancos de jurisprudencia propio de las 
observaciones más comunes y recurrentes en materia de Contratación Estatal, matrices, check list e 
informes internos, derechos de petición, memoriales, entre otros.  
 
Finalmente, el lector podrá encontrar una descripción concreta y sucinta del procedimiento pre-
contractual que se aborda en cada una de las formas de Selección habilitadas en Colombia, a título de 
“Cartilla”, donde se podrá encontrar, además, una variedad de recomendaciones y notas a tener en 
cuenta al momento de interesarse en contratar con el Estado.  

 

 

 

*Trabajo de Grado 

**Facultad de Ciencias Humanas. Escuela de Derecho y Ciencias Políticas. Director: Daniel Fabián Torres Bayona.  
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Abstract 

Title: Legal support in State Contracting processes of the firm Vega Vargas Abogados & 

Asociados in its different Selection Modalities, October 2020 to January 2021*2 

Author: Erika Acevedo Arcila** 

Key words: State Contracting, Modalities of Selection, Public Bidding, Abbreviated Selection, 

Specifications and Observations. 

 

Description: In this graduate work, a comprehensive legal support to the legal-administrative 
management of the processes arising in the State Contracting Unit of the firm VEGA VARGAS 
ABOGADOS & ASOCIADOS from October 2020 to January 2021 was carried out.  
 
The starting point was the study of the operation and internal organization of the firm, as well as the 
"bidder profile" of each of the assigned clients seeking to contract with the State. At the same time, an 
academic review was made of the different Selection Modalities enabled in Colombia, especially the 
Public Bidding, since it is the form of Selection that was legally explored the most during the 
development of the practice. In accordance with the above, we proceeded to the search for optimal 
business opportunities for the respective assigned clients; the appropriate follow-up of the processes 
considered as "viable" by the clients was carried out, for which it was necessary to prepare follow-up 
calendars, case law banks of the most common and recurrent observations on State Contracting, 
matrices, check lists and internal reports, petition rights, memorials, among others.  
 
Finally, the reader will find a concrete and succinct description of the pre-contractual procedure that is 
addressed in each of the forms of Selection enabled in Colombia, as a "Primer", where you can also 
find a variety of recommendations and notes to be taken into account when interested in contracting 
with the State.  
 

 
  

 

                  *Bachelor Thesis 

**Faculty of Human Sciences. School of Law and Political Sciences. Director: Daniel Fabián Torres Bayona. 
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Introducción 

 

La práctica jurídica empresarial que se presenta a continuación tiene como fundamento 

central el apoyo de la gestión jurídica que requieren los procesos administrativos surgidos en 

la firma VEGA VARGAS ABOGADOS & ASOCIADOS en sus diferentes modalidades de 

Contratación Estatal, desde el mes de octubre de 2020 hasta enero de 2021, con especial énfasis 

en los procesos de Licitación Pública, entendiendo esta última, como la regla general de todas 

las Modalidades de Selección. 

 

En este orden de ideas, es necesario mencionar que la presente práctica jurídica 

empresarial tuvo como razón de ser la necesidad de la firma VEGA VARGAS ABOGADOS 

& ASOCIADOS de responder con eficiencia a la demanda de Proveedores que en los últimos 

meses ha incrementado el ejercicio de sus labores. 

 

Así las cosas, dicha situación denota la importancia de un constante estudio que, a partir 

de sus resultados, permita ofrecer nuevos planteamientos de organización y apoyo en la gestión 

jurídica interna de la firma en pro de un mejoramiento de los índices de productividad y 

eficiencia. 
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1.  Apoyo Jurídico en Procesos de Contratación Estatal de la Firma Vega Vargas 

Abogados & Asociados en sus diferentes Modalidades de Selección, octubre de 2020 a 

enero de 2021 

 

1.1. Planteamiento del Problema 

 

La firma VEGA VARGAS ABOGADOS & ASOCIADOS dentro de su unidad de 

Contratación Estatal se encarga de guiar y apoyar jurídicamente a las personas naturales, 

jurídicas y/o empresas privadas (en adelante ‘Proveedores’), que aspiran obtener la calidad 

de Contratistas frente al Estado respecto de su objeto social. Esta guía y apoyo jurídico se 

realiza en las diferentes etapas que puedan surgir de los Procesos de Selección habilitados 

en Colombia dentro del marco de la Contratación Estatal.  

 

En virtud de lo anterior, VEGA VARGAS ABOGADOS & ASOCIADOS 

suscribe a su vez contratos de prestación de servicios con los diferentes Proveedores que 

solicitan de su guía y apoyo jurídico en el desarrollo de cada Proceso de Selección, dentro 

del cual, se compromete entre otras cosas a encontrar procesos de Contratación Estatal, 

representarlos durante dichos procesos y así mismo, en sus respectivas diligencias de 

adjudicación. No obstante, ante el aumento de Proveedores en el año 2020, se observó la 

necesidad de contar con un practicante de último año de derecho que apoyará la gestión 

jurídica interna de la firma en la unidad de Contratación Estatal, toda vez que abordar el 

proceso de selección propio de cada Proveedor con eficiencia requiere de tiempo, 

dedicación y organización.  
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Con este apoyo en la gestión jurídica, no sólo se buscó agilizar y fortalecer la 

eficiencia de la firma ante la demanda de Proveedores, sino también, se pretendió establecer 

una guía sólida, estructurada y estándar, que permitiera consolidar una herramienta-base de 

los pasos a seguir dentro de cada modalidad de Proceso de Selección y que sirviera de guía 

para cada uno de los trabajadores de la unidad de Contratación Estatal de la firma, futuros 

practicantes y, por ende, a la firma VEGA VARGAS ABOGADOS & ASOCIADOS en 

general, con respecto a sus deberes y obligaciones derivadas de los contratos de prestaciones 

de servicios que se celebrarán con los Proveedores.  

 

1.2. Alcance del Trabajo 

 

Con el desarrollo de la presente práctica empresarial se buscaron incrementar los 

niveles organización interna de la firma VEGA VARGAS ABOGADOS & ASOCIADOS 

en su unidad de Contratación Estatal, mediante la implementación de una guía-práctica que 

a título de “cartilla” le permitiera al lector entender con facilidad el procedimiento que se 

lleva a cabo en cada uno de los Procesos de Selección en el marco de la Contratación Estatal 

de Colombia; así como los inconvenientes y las soluciones prácticas que pueden surgir y de 

las cuales se pueden hacer uso en el desarrollo de los mismos en beneficio de los 

Proveedores de la firma. En el mismo sentido, se buscó facilitar el cumplimiento de los 

contratos de prestación de servicios que la firma celebraba con sus Proveedores, mediante 

un apoyo en la gestión jurídica interna de la unidad de Contratación Estatal.  
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Aunado a lo anterior, se fortalecieron las competencias cognitivas, procedimentales 

y actitudinales de la estudiante practicante en el área de la Contratación Estatal propia del 

Derecho Administrativo, que le permitieron dotarla de herramientas teórico-prácticas para 

el exitoso ejercicio de la profesión. 

 

1.3. Objetivos 

 

La realización de la práctica jurídica empresarial en la firma VEGA VARGAS 

ABOGADOS & ASOCIADOS tuvo como objetivos los siguientes:  

 

1.3.1. Objetivo General 

 

Realizar un apoyo jurídico valioso en los Procesos de Selección que en el área de 

Contratación Estatal de la firma VEGA VARGAS ABOGADOS & ASOCIADOS surgieran 

desde octubre de 2020 hasta enero de 2021, con miras al mejoramiento de los índices de 

productividad y eficiencia de la firma con respecto a sus Proveedores. 

 

1.3.2. Objetivos Específicos 

 

• Identificar los diferentes Procesos de Selección o Modalidades de Contratación Estatal 

con sus respectivas características principales y diferencias esenciales. 
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• Precisar de forma general las etapas de los diferentes procesos de Selección o 

Modalidades de Contratación Estatal que, en medio del dinamismo propio de la 

Contratación Pública pueden surgir. 

• Proyectar documentos e informes de orden legal propios de cada Proceso de Selección 

que sean necesarios para el adecuado cumplimiento de los contratos de prestación de 

servicios que la firma suscriba con los Proveedores dentro de su unidad de Contratación 

Estatal.  

• Proponer mediante el desarrollo de una guía-práctica a título de “cartilla”, el 

procedimiento que se lleva a cabo en cada uno de los procesos de selección en el marco 

de la Contratación Estatal de Colombia, incluyendo los inconvenientes y las soluciones 

prácticas que pueden surgir y de las cuales se pueden hacer uso en el desarrollo de los 

mismos. 
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2. Marco Referencial 

 

2.1. Marco de Antecedentes Jurídicos 

 

La Contratación Estatal como función pública o actuación administrativa en 

Colombia ha sido abordada y tratada por numerosos autores cuyos estudios pueden ser 

analizados a través de la revisión de libros, tesis y publicaciones periódicas como las 

revistas académicas especializadas. No obstante, debido a su naturaleza pública, la 

normatividad colombiana que ha entrado a regular, definir e incluso castigar la 

Contratación Estatal en general, es bastante amplia. En consecuencia, se ha encontrado 

una gran variedad de fuentes en las que se puede basar y apoyar un marco jurídico sobre 

esta temática, dirigido a determinar el sustento normativo del desarrollo de la presente 

práctica empresarial. 

 

Así las cosas, es necesario partir de la Constitución Política de 1991 que como 

norma de normas ha establecido en su artículo 2º como fines esenciales del Estado, 

entre otros, los de: “servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar 

la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; 

(…)”  

 

En concordancia con lo anterior, la misma Constitución en su artículo 209 

dispone a las autoridades administrativas la función pública o administrativa al servicio 

de los intereses generales, con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, 
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eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la 

descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones.  

 

Como se puede observar desde el margen de la Constitución, existe una 

necesidad inminente del Estado por cumplir a cabalidad con sus propios fines 

esenciales, haciendo prevalecer el interés general en su desarrollo. Es así, como 

justamente nace la obligación por parte del Estado de contratar servicios de particulares, 

entendidos como entidades privadas, personas jurídicas e incluso personas naturales, 

ajenas a su cuerpo Estatal que le brinde la provisión de bienes, servicios o ejecución de 

obras necesarias para el cabal cumplimiento de sus fines constitucionales. 

 

Ya lo advertía Santofimio (2017):  

(…) el contrato estatal se vincula de manera irremediable con el 

propósito de satisfacer las necesidades de la comunidad y de proteger lo 

que a todos pertenece; de aquí su carácter teleológico y finalístico, por 

lo tanto, objetivo y nunca vinculado a los intereses propios de la 

subjetividad individualista. (p.400-401) 

 

Desde 1993, con la expedición de la Ley 80, se pretendió dar origen a un marco 

normativo único y completo que sirviera de carta de navegación para el desarrollo de 

la Contratación Estatal, sin embargo, este Estatuto General de Contratación de la 

Administración Pública, alcanzó más que eso, pues a pesar de contar con una gran 
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variedad de reformas posteriores, como lo fue la del Decreto 2170 de 2002; a la fecha 

ha logrado mantener vigente la mayor parte de su esencia sustancial.  

En el mismo sentido, con la entrada en vigencia de la Ley 1150 de 2007 se 

introducen medidas complementarias a la Ley 80 de 1993 que no buscaban otra cosa 

que fortalecer los principios de eficiencia y transparencia allí estipulados, y, en cierta 

medida, como lo expuso Benavides (2009):  

 

(…) modificar los regímenes especiales de las cooperativas, las asociaciones 

(art. 10) y universidades públicas (lit c, num. 4 art. 2.º), las empresas industriales 

y comerciales del estado (art. 14), las entidades financieras estatales (art. 15), 

los contratos de las corporaciones autónomas regionales (art. 24), los contratos 

de salud (lit. c, num. 2 art. 2.º) y telecomunicaciones (art. 27), las concesiones 

de obra (art. 28), la contratación con organismos internacionales (art. 20) e 

incluso los bienes y servicios para la defensa y seguridad nacional (lit. i, num. 

2 art. 2.º) (Benavides, 2009, p.3).  

 

Cuatro años después con la Ley 1474 de 2011, el Congreso de la República 

además de promulgar normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, 

investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión 

pública, también se preocupó por crear una nueva Modalidad de Selección de 

Contratistas: la Mínima Cuantía. Modalidad que, además, fue reglamentada en su 

totalidad por el Decreto 2516 de 2011.  
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Posteriormente con la entrada en vigor del Decreto 734 de 2012, como lo 

describe Rosero (2019):  

(…) apareció como una verdadera reglamentación que evitaba en su momento 

la dispersión normativa; dicha reglamentación tuvo en cuenta los múltiples 

pronunciamientos del Consejo de Estado y tomó algunas de las anteriores 

disposiciones, contenidas en 27 decretos expedidos desde el año 1994. (p.29). 

 

No obstante, esto no fue suficiente para la Agencia Nacional de Contratación 

Pública – Colombia Compra Eficiente-, quién en 2013, mediante el Decreto 1510, 

derogó el Decreto 734 de 2012, habiendo sido habilitado para ello, mediante el Decreto 

4170 de 2011.  

 

Finalmente, El Decreto 1510 de 2013 es derogado por el Decreto 1082 de 2015. 

A propósito del cual Rosero (2019) hace un importante y breve análisis: 

(…) este último compiló la reglamentación que traía el Decreto 1510, sin hacer 

modificaciones al mismo y teniendo en cuenta solo las disposiciones que no 

habían sido suspendidas por el Consejo de Estado (…). En este decreto se vuelve 

a retomar la forma de numeración del derogado Decreto 734 de 2012, por lo que 

ha revivido la dificultad de ubicar en forma ágil los artículos que se requieren 

en determinado momento, dado que la memorización de números tan largos es 

complicada. (Rosero, 2019, p.30) 
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Las empresas mixtas de servicios públicos, por su parte, cuentan con un régimen 

de contratación especial, que, si bien ha sido altamente controversial por la forma 

irregular y equivocada como el Gobierno Nacional la ha interpretado, lo cierto es que 

la máxima expresión reguladora del tema sigue siendo la Ley 142 de 1994, la cual se 

encuentra fundamentada en el artículo 365 de la Constitución Política. Ante esto, 

Palacio (2006) nos deja la siguiente conclusión al respecto:  

 

(…) se logra concluir que, para las empresas prestadoras de servicios públicos 

domiciliarios, en materia de contratación el tema es determinado por el objeto 

del contrato y por la inclusión de cláusulas exorbitantes, más que por la 

naturaleza jurídica pública, privada o mixta de la empresa contratante. (p.28) 

 

Por otro lado, Rosero (2019) también invita a observar los principios como 

postulados orientadores; cuyas interpretaciones han tomado y siguen tomando un rol 

fundamental y transversal en todo el desarrollo de la Contratación Estatal en Colombia.  

 

So pena de existir variedad de principios aplicables para cada uno de los 

Procesos de Selección, es innegable la generalidad con la que cuentan ciertos tipos de 

principios básicos que sin duda serán parte importante de la interpretación jurídica en 

el transcurso de esta práctica empresarial. Estos principios generales son: 

 

1. Los principios generales del derecho, 

2. Los principios constitucionales derivados de la función pública, 
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3. Los principios generales de lo contencioso administrativo, 

4. Los principios propios del Estatuto Contractual. 

 

Por último, llama la atención que recurrentemente se acude a los instrumentos 

estándar, manuales y guías que emite la Agencia Nacional de Contratación Pública – 

Colombia Compra Eficiente – (ANCPCCE) como mecanismos de referencia, en virtud 

del pre-citado Decreto 4170 de 2011.  

 

En efecto, la ANCPCCE, cuenta aún con cierto nivel de obligatoriedad en sus 

instrumentos estándar, manuales y guías, especialmente en lo que respecta a los 

artículos 158 y 159 del referido Decreto, con ciertas excepciones en este último, tales 

como Manuales y Guías para la identificación y cobertura del Riesgo, los Pliegos de 

condiciones tipo para la contratación y las minutas tipo de contratos, toda vez que como 

lo expuso el Consejo de Estado (2019): 

 

(…) No resulta procedente que el Presidente de la República, a través de la 

norma demandada, traslade a otra entidad, en este caso a Colombia Compra 

Eficiente, la reglamentación de lo concerniente a la estimación de los riesgos en 

materia contractual, en cuanto a su identificación y cobertura, como lo hace el 

literal a) del numeral 2º del artículo 159 demandado, razón por la cual se 

declarará su nulidad. 

(…) para la Sala, la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia 

Compra Eficiente no cuenta con la competencia jurídica necesaria para diseñar 
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e implementar, con efectos obligatorios para las entidades públicas, documentos 

contractuales estandarizados para ninguna modalidad de contratación, pues, 

ante una orfandad normativa que la sustente, ello reñiría, abiertamente, con el 

principio de autonomía de la voluntad reconocido a aquellas por la Ley 80 de 

1993. (Consejo de Estado, Rad. 11001-03-26-000-2014-00135-00-52055, 

2019) 

 

2.2. Marco Teórico 

 

Para el desarrollo de la presente práctica jurídica empresarial se tuvieron como 

principales teorías: el contrato estatal como contrato solemne, la teoría del equilibrio 

económico, la teoría del hecho del príncipe, el principio Pacta Sunt Servanda y por 

supuesto, los principales postulados teóricos que, sobre Contratación Estatal, la Corte 

Constitucional y el Consejo de Estado han delimitado en reiteradas oportunidades.  

 

2.2.1. El Contrato Estatal como Contrato Solemne 

 
De conformidad con los artículos 39 y 41 de la Ley 80/1993, el contrato estatal 

deberá constar por escrito y no requerirá ser elevado a escritura pública salvo en aquellos 

eventos en que el convenio celebrado tenga por objeto la mutación del dominio o la 

imposición de gravámenes o servidumbres sobre un bien inmueble o que se trate de aquellos 

casos frente a los cuales la ley exige esta condición. Es, pues, esta última, una excepción a 

la regla general de su perfeccionamiento, según la cual el simple acuerdo sobre el objeto y 
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la contraprestación, acompañados de su reducción a escrito, dan lugar al perfeccionamiento 

del contrato estatal. (Santaella, 2011, p.4) 

 

2.2.2. Teoría del Equilibrio Económico 

 

La teoría del equilibrio económico de los contratos administrativos consiste en 

que las prestaciones que las partes (contratante y contratista) acuerdan al momento de 

presentar la propuesta o celebrar el contrato y que son correspondientes entre sí, deben 

permanecer en el tiempo de forma equivalente o equilibrada hasta la terminación del 

contrato, de manera que, si se rompe dicha equivalencia o equilibrio, nace para el 

afectado (contratante o contratista) el derecho a una compensación pecuniaria que 

restablezca el equilibrio económico del contrato. (Aponte & Gamarra, 2011, p.424) 

 

Asimismo, la Corte Constitucional (2001) citada por Aponte & Gamarra (2011, 

p. 425), menciona cómo la jurisprudencia constitucional colombiana a su vez apoya 

esta teoría con base en el principio de justicia conmutativa: 

 

Las prestaciones correlativas de las partes, en virtud del principio de 

justicia conmutativa, tienen que mantener una equivalencia siguiendo el 

criterio objetivo de proporción o simetría en el costo económico de las 

prestaciones, lo que exige que el valor a recibir por el contratista, en 

razón de los bienes, obras o servicios que le entrega el Estado, deba 
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corresponder al justo precio imperante en el mercado. (Corte 

Constitucional, Sentencia C-892 de 2001.)  

 

A pesar de lo anterior, es necesario hacer énfasis en que esta teoría contiene a 

su vez una regla excepcional, que puede afectar el equilibrio económico del contrato 

estatal bajo ciertos preceptos y condiciones legales. Esta es la ‘Teoría del Hecho del 

Príncipe’. 

 

2.2.3. Teoría del Hecho del Príncipe 

 

La teoría del ‘hecho del príncipe’ es una medida tomada por la entidad 

contratante, mediante un acto de carácter general, que tiene relación con el contrato y 

afecta directamente al contratista. Dicho acto surge de una alteración económico 

financiera anormal, grave y difícil de prever al momento de celebrar el contrato, dando 

como resultado el nacimiento del derecho en cabeza del contratista para reclamarle a la 

entidad contratante el restablecimiento del equilibrio financiero del contrato estatal. 

(Aponte & Gamarra, 2011) 

 

El Consejo de Estado por su parte también ha reconocido en varias 

oportunidades la importancia de tener presente esta teoría, pero sobre todo, de 

reclamarla ante el Juez Contencioso Administrativo siempre y cuando contemple las 

siguientes condiciones: 
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i) Que exista un acto de carácter general expedido por el órgano o autoridad 

pública contratante en ejercicio de una competencia diferente a la contractual 

que afecte gravemente la ecuación financiera de un contrato estatal, es decir que 

no se dirija en forma particular, concreta o directa al contrato, aun cuando incida 

en él tornándolo oneroso. ii) Que el acto que genera el daño sea sobreviniente, 

súbito, anormal, extraordinario e imprevisible al momento de celebrar el 

contrato y no imputable al contratista que resulte afectado. iii) Que, como 

consecuencia de lo anterior, exista una relación causal entre el acto y el daño o 

perjuicio resarcible. iv) Que quien alegue como motivo o causa el hecho del 

príncipe, pruebe objetivamente el desequilibrio económico del contrato y la 

existencia de un perjuicio cierto y directo. (Consejo de Estado, Exp. 52161, 

2016) 

 

De igual forma, Sanabria (2017) agrega en cuanto a sus efectos, la importancia 

de que el contratista continúe ejecutando las labores, actividades u obras o prestando 

los servicios pactados dentro del contrato, so pena de que las circunstancias le impongan 

la imposibilidad de cumplir con sus deberes contractuales. 

 

2.2.4. Principio Pacta Sunt Servanda 

El principio Pacta Sunt Servanda (lo pactado obliga) es uno de los principios que dirige 

la teoría general del contrato y que se encuentra implícita en el artículo 1602 del Código Civil: 
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“Los contratos válidamente celebrados son ley para las partes y sólo pueden ser invalidados 

por consentimiento mutuo de quienes los celebran o por causas legales”.  

En concordancia con la norma anterior, el artículo 1603 de la misma obra, prescribe 

que los contratos deben ser ejecutados de buena fe y, por consiguiente, no obligan sólo a lo que 

en ellos se expresa, sino a todas las cosas que emanan precisamente de la naturaleza de la 

obligación o que inclusive, por ley le pertenece a ella.  

Al respecto, el Consejo de Estado ha advertido que de no cumplirse lo pactado de forma 

íntegra, efectiva y oportuna, sin excepciones de fuerza mayor, caso fortuito, culpa del 

contratante o hecho de un tercero, es decir, causas que justifiquen la conducta no imputable al 

contratante fallido, se deberá sancionar por parte del ordenamiento jurídico a la parte 

responsable de forma subjetiva. (Consejo de Estado, Exp. 29852, 2015). 

 

2.2.5. Principales Postulados de la Corte Constitucional  

 

La Corte Constitucional en reiteradas oportunidades ha interpretado que el fin de la 

Contratación Pública en un Estado Social de Derecho, está directamente relacionado con el 

cumplimiento del interés general, toda vez que el contrato público es uno de aquellos 

instrumentos jurídicos de los que se vale el Estado para cumplir sus finalidades y hacer 

efectivos sus deberes públicos. En sentencia C-713/2009 específicamente, explica que 

dicho interés general, además de guiar la manera en que el legislador debe regular el 

régimen de contratación administrativa, también determina las actuaciones del Estado, sus 

representantes y por supuesto, sus contratistas; con el fin de que todos queden obligados y 
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supeditados al cumplimiento de los fines del Estado. (Corte Constitucional, Exp. D-7663, 

2009) 

 

Uno de los principales postulados que la Corte Constitucional ha expuesto como 

fundamentales al momento de dar cumplimiento a los fines del Estado, se desarrolla a través 

de los Principios de la Contratación Estatal, los cuales, considera que son y deben ser 

aplicados como normas de obligatorio cumplimiento en todas las Modalidades de 

Selección. Dichos principios son: transparencia, responsabilidad, selección objetiva, 

economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, en armonía con lo preceptuado por el 

artículo 209 de la Constitución que los instituye para el ejercicio de la función 

administrativa. (Corte Constitucional, Exp. D-3871, 2002)  

 

2.2.6. Principales Postulados del Consejo de Estado  

 

El Consejo de Estado por su parte ha adoptado la teoría del argentino 

Marienhoff para analizar la razón de ser de la licitación pública. Para ello identifica dos 

perspectivas: la primera respecto al Estado y la segunda, con relación a los 

administrados.  

 

Desde la primera perspectiva, estipula que la licitación pública siempre debe 

propender porque la Administración Pública obtenga las mayores posibilidades de 

acierto con la celebración del contrato, es decir, que obtenga el mejor cumplimiento del 

mismo en cuanto a calidad; pero que, a su vez, se logre bajo las mejores condiciones 
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económicas. Desde la segunda perspectiva, dirigida a los administrados, también 

reconoce que con el procedimiento de la licitación pública igualmente se busca una 

garantía para los particulares o administrados honestos que desean contratar con el 

Estado. 

 

En este orden de ideas, la teoría de Marienhoff adoptada por el Consejo de Estado, 

promueve la igualdad entre el Estado y sus administrados, evitando cualquier tipo de 

favoritismo en beneficio de unos y en perjuicio de otros. (Consejo de Estado, Exp. 12037, 

2001) 

 

Por otro lado, el Consejo de Estado también ha reconocido que el proceso licitatorio 

cuenta con sus propios principios reguladores, que sirven de guía para el correcto desarrollo 

del mismo y, por ende. no se pueden pasar por alto en ninguna de sus etapas. Estos son: i) 

la libre concurrencia, ii) la igualdad de los oferentes y iii) la sujeción estricta al pliego de 

condiciones.  

 

La libre concurrencia, por un lado, permite el acceso al proceso licitatorio de todas 

las personas o sujetos de derecho interesados en contratar con el Estado, mediante la 

adecuada publicidad de los actos previos o del llamado a licitar. No obstante, hay que 

reconocer que es un principio relativo, toda vez que el interés público puede imponer 

limitaciones de concurrencia relativas, ya sea por la naturaleza del contrato y/o la capacidad 

e idoneidad del oferente. La igualdad de los licitadores, por otro lado, como presupuesto 

fundamental que garantiza la selección objetiva y desarrolla el principio de transparencia 
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que orienta la contratación estatal. Y finalmente, la sujeción estricta al pliego de 

condiciones como principio fundamental del proceso licitatorio, que desarrolla la 

objetividad connatural a este procedimiento, en consideración a que el pliego es la fuente 

principal de los derechos y obligaciones de la administración y los proponentes. (Consejo 

de Estado, Exp. 12037, 2001) 

 

2.3. Marco Conceptual 

 

Por objeto del desarrollo de la práctica jurídica empresarial, los conceptos 

normativos en los cuales se fundamenta la gestión y sustanciación de procesos a cargo 

del practicante son aquellos contenidos en los cuerpos normativos de la legislación 

colombiana y los que se enuncian a continuación: 

 

2.3.1. Contratación Estatal 

 

“La contratación estatal no es otra cosa que una actuación administrativa que 

puede culminar en la celebración de un contrato o en la declaración desierta de la 

convocatoria, por no existir las condiciones requeridas para la selección objetiva del 

contratista.” (Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 

Tercera, Exp. 18403, 2010) 

 

De forma más completa, Rosero (2019) define la contratación estatal como:  
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Una función pública ejercida por las entidades del Estado para celebrar 

contratos previo trámite de las modalidades de selección de contratistas legalmente 

autorizadas, agotando las etapas propias que este proceso requiere, siendo, entonces, un 

procedimiento reglado, con el fin de proveerse de bienes, servicios o la ejecución de 

obras para el cumplimiento de sus cometidos y con la finalidad de seleccionar la oferta 

más favorable para la entidad estatal. (Rosero, 2019, p.25) 

 

2.3.2. Contrato Estatal 

 

La Ley 80 de 1993 en su artículo 32 define los contratos estatales como todos los 

actos jurídicos generadores de obligaciones que celebren las entidades a que se refiere el 

presente estatuto, previstos en el derecho privado o en disposiciones especiales, incluyendo 

los derivados del ejercicio de la autonomía de la voluntad. Asimismo, enuncia las siguientes 

modalidades de contratos especiales en materia de contratación estatal:  

 

2.3.2.1. Contrato de Obra. “Son contratos de obra los que celebren las entidades 

estatales para la construcción, mantenimiento, instalación y, en general, para la 

realización de cualquier otro trabajo material sobre bienes inmuebles, cualquiera que 

sea la modalidad de ejecución y pago”. (Ley 80, 1993) 
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 2.3.2.2. Contrato de Consultoría. Son contratos de consultoría los que celebren las 

entidades estatales referidos a los estudios necesarios para la ejecución de proyectos de 

inversión, estudios de diagnóstico, prefactibilidad o factibilidad para programas o 

proyectos específicos, así como a las asesorías técnicas de coordinación, control y 

supervisión. Son también contratos de consultoría los que tienen por objeto la 

interventoría, asesoría, gerencia de obra o de proyectos, dirección, programación y la 

ejecución de diseños, planos, anteproyectos y proyectos. (Ley 80, 1993) 

 

2.3.2.3. Contrato de Prestación de Servicios. Son contratos de prestación de servicios 

los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas con la 

administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse 

con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de 

planta o requieran conocimientos especializados. En ningún caso estos 

contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el 

término estrictamente indispensable. (Ley 80, 1993) 

 

 2.3.2.4. Contrato de Concesión. Son contratos de concesión los que celebran las 

entidades estatales con el objeto de otorgar a una persona llamada concesionario la 

prestación, operación, explotación, organización o gestión, total o parcial, de un 

servicio público, o la construcción, explotación o conservación total o parcial, de una 

obra o bien destinados al servicio o uso público, así como todas aquellas actividades 

necesarias para la adecuada prestación o funcionamiento de la obra o servicio por 

cuenta y riesgo del concesionario y bajo la vigilancia y control de la entidad concedente, 



APOYO JURÍDICO EN PROCESOS DE CONTRATACIÓN ESTATAL DE LA 
FIRMA VEGA VARGAS ABOGADOS & ASOCIADOS  

 41 

 

 

 

a cambio de una remuneración que puede consistir en derechos, tarifas, tasas, 

valorización, o en la participación que se le otorgue en la explotación del bien, o en una 

suma periódica, única o porcentual y, en general, en cualquier otra modalidad de 

contraprestación que las partes acuerden. (Ley 80, 1993) 

 

 2.3.2.5. Encargos Fiduciarios y Fiducia Pública. “Los encargos fiduciarios que 

celebren las entidades estatales con las sociedades fiduciarias autorizadas por la 

Superintendencia Bancaria, tendrán por objeto la administración o el manejo de los 

recursos vinculados a los contratos que tales entidades celebren”. (Ley 80, 1993) 

 

2.3.3. Modalidades de Contratación Estatal  

 

Las Modalidades de Contratación Estatal, también conocidas como 

Modalidades de Selección, de conformidad con el artículo 3.1.1 de la Ley 734 de 2012 

son las siguientes: 

 

2.3.3.1. Licitación Pública. La Ley 80 de 1993 en su artículo 30 define la Licitación 

Pública como el procedimiento mediante el cual la entidad estatal formula públicamente 

una convocatoria para que, en igualdad de oportunidades, los interesados presenten sus 

ofertas y así seleccione entre estas, la más favorable.  

 

En palabras de Rosero (2019): 
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La licitación pública es la regla general para la selección de contratistas, lo cual 

significa que esta modalidad de selección es la que se debe tramitar, salvo que 

se configure alguna de las causales para adelantar un proceso especial o 

específico, como lo son: selección abreviada, concurso de méritos, contratación 

directa o mínima cuantía. Esta modalidad de selección se aplica para 

contrataciones relacionadas con obra pública, prestación de servicios, compra 

de bienes diferentes a bienes y servicios, con características técnicas uniformes 

y de común utilización, cuando cualquiera de estas supere la menor cuantía, 

según lo establecido en el literal b), numeral 2 del artículo 2 de la Ley 1150 de 

2007 (…) (p.108) 

 

2.3.3.2. Selección Abreviada. De conformidad con el artículo 2, numeral 2 de la Ley 

1150 de 2007 la Selección abreviada corresponde a la modalidad de selección objetiva 

prevista para aquellos casos en que, por las características del objeto a contratar, las 

circunstancias de la contratación o la cuantía o destinación del bien, obra o servicio, 

puedan adelantarse procesos simplificados para garantizar la eficiencia de la gestión 

contractual. 

 

Bahamón (2018) considera que es posible llevarla a cabo mediante “diferentes 

procedimientos, entre los cuales se contemplan la subasta, la subasta inversa o por 

menor precio, compra por catálogo sobre acuerdos marco y compra en bolsa de 

productos”. (p.55) 
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 2.3.3.3. Concurso de Méritos. El Artículo 219 del Decreto 019 de 2012 define el 

proceso de selección de concurso público como la modalidad prevista para la selección 

de consultores, en la que podrán utilizarse sistemas de concurso abierto o de 

precalificación. En este último caso, la conformación de la lista de precalificados se 

hará mediante convocatoria pública y puede haber listas limitadas de oferentes 

utilizando, entre otros, criterios de experiencia o capacidad intelectual, según sea el 

caso. 

 

En atención a la naturaleza jurídica de la selección en análisis, se concluye sin 

lugar a equívocos que aquí no se tiene en cuenta el precio como factor de evaluación, a 

diferencia del proceso de selección de licitación pública y de los demás procesos de 

selección de contratos estatales. Se entiende por concurso de méritos al procedimiento 

de selección por medio del cual una entidad contratante escoge a un contratista solo 

tomando en consideración las calidades individuales del proponente, al “calificar la 

experiencia de los proponentes, el cumplimiento de factores objetivos legales y de 

capacidad financiera, y en ese sentido no se toma como factor determinante para la 

selección del contratista las ofertas económicas”. (Bahamón, 2018, p.58-59) 

 

 2.3.3.4. Contratación Directa. Para Bahamón (2018) de la redacción de la Ley 1150 

de 2007 se deduce que, si la selección por licitación es la regla general para la 

celebración de los contratos administrativos, la contratación directa es su antítesis 

directa y solo procede por excepción en los casos taxativamente establecidos en el 

numeral 4 del Artículo 2 de la mencionada disposición normativa.  
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Es una forma de seleccionar al contratista en la cual la concurrencia de 

oferentes es limitada. La contratación directa se conoce en el derecho 

comparado con la expresión “contrato negociado”, con lo cual se da a entender 

que es aquel en el cual el Estado y un proponente determinado se ponen en 

contacto para llegar al acuerdo que genera la contratación. (Palacio, p.317) 

 

Al tenor de la norma, esta procede en los casos de: a) urgencia manifiesta; b) 

contratación de empréstitos; c) contratos interadministrativos; d) contratación de bienes 

y servicios en el sector defensa; e) contratos encaminados al desarrollo de actividades 

científicas y tecnológicas; f) contratos de encargo fiduciario de las entidades 

territoriales en proceso de reestructuración de pasivos; g) cuando no exista pluralidad 

de oferentes en el mercado o personas registradas en el RUP o haya un derecho de 

exclusividad o monopolio sobre el bien al que se pretende acceder; h) para la ejecución 

de trabajos que solo pueden encomendarse a ciertas personas naturales en virtud de sus 

habilidades, e i) el arrendamiento o la adquisición de inmuebles por parte de la 

Administración. (Bahamón, 2018, p.62-63) 

 

2.3.3.5. Mínima cuantía. La modalidad de selección de mínima cuantía es un 

procedimiento sencillo y rápido para escoger al contratista en la adquisición de los 

bienes, obras y servicios cuyo valor no exceda el diez por ciento (10%) de la menor 

cuantía de las Entidades Estatales. Esta modalidad de selección tiene menos 

formalidades que las demás y tiene características especiales. La modalidad de 
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selección de mínima cuantía es aplicable a todos los objetos de contratación cuando el 

presupuesto oficial del contrato sea inferior o igual a la mínima cuantía de la Entidad 

Estatal, sin importar la naturaleza del contrato. (Colombia Compra Eficiente, p.03) 

 

2.3.4. Pliego de Condiciones 

 

El Consejo de Estado (2001) ha definido el pliego de condiciones como: 

 

(…) el reglamento que disciplina el procedimiento licitatorio de selección del 

contratista y delimita el contenido y alcance del contrato. Es un documento que 

establece una preceptiva jurídica de obligatorio cumplimiento para la 

administración y el contratista, no sólo en la etapa precontractual sino también 

en la de ejecución y en la fase final del contrato. Si el proceso licitatorio resulta 

fundamental para la efectividad del principio de transparencia y del deber de 

selección objetiva del contratista, el pliego determina, desde el comienzo, las 

condiciones claras, expresas y concretas que revelan las especificaciones 

jurídicas, técnicas y económicas, a que se someterá el correspondiente contrato. 

Los pliegos de condiciones forman parte esencial del contrato; son la fuente de 

derechos y obligaciones de las partes y elemento fundamental para su 

interpretación e integración, pues contienen la voluntad de la administración a 

la que se someten los proponentes durante la licitación y el oferente favorecido 

durante el mismo lapso y, más allá, durante la vida del contrato. (Consejo de 
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Estado Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Exp. 12037, 

2001) 

 

2.3.5. Subsanabilidad  

  

La regla de subsanabilidad permite sanear un defecto que no incida en el 

otorgamiento de puntaje para la evaluación de ofertas procurando que el oferente mejore, 

complemente, adicione, modifique o estructure su propuesta durante el tiempo o plazos 

establecidos en la etapa de selección del oferente. Es decir, no es posible hacer ninguna 

modificación después de vencidos los plazos establecidos en el pliego de condiciones y 

tampoco en los requisitos habilitantes que dan lugar a la evaluación y selección de la mejor 

oferta. (Correa, Sánchez & Galeano, 2017, p.02)  

 

2.3.6. Convocatoria Pública  

 

La convocatoria pública conforme el Decreto 734 de 2012 es una publicación en 

el Sistema Electrónico para la Contratación Pública (SECOP) y en la página web de la 

Entidad que contiene la información necesaria para dar a conocer el objeto a contratar, la 

modalidad de selección que se utilizará, si está cobijada por un Acuerdo Internacional o 

un Tratado de Libre Comercio vigente para el Estado colombiano, el presupuesto oficial 

del contrato, así como el lugar físico o electrónico donde puede consultarse el proyecto de 

pliego de condiciones y los estudios y documentos previos. Se colige, además, que es una 
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actividad necesaria en los procesos de Licitación Pública, Selección Abreviada y 

Concurso de Méritos. 

 

2.3.7. SECOP 

 

TASA Worldwide, miembro de la red mundial Agilium Worldwide – Executive Search 

Group, define al Servicio Electrónico de la Contratación Pública (SECOP) como: 

 

(…) un sistema que permite a las entidades estatales cumplir con las 

obligaciones de publicidad de los diferentes actos expedidos en los procesos 

contractuales y permite a los interesados en participar en los procesos de 

contratación, proponentes, veedurías y a la ciudadanía en general, consultar el 

estado de los mismos. (TASA Worldwide, 2019) 

 

Por su parte, la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra 

Eficiente – lo define estableciendo, en primer lugar, la diferencia entre SECOP I y 

SECOP II de la siguiente manera: 

SECOP I: Es la plataforma en la cual las Entidades Estatales deben publicar los 

Documentos del Proceso, desde la planeación del contrato hasta su 

liquidación. También permite a las Entidades Estatales y al sector privado tener 

una comunicación abierta y reglada sobre los Procesos de Contratación. 
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El SECOP II funciona como una plataforma transaccional con cuentas para las 

Entidades Estatales y los Proveedores. Cada cuenta tiene unos usuarios 

asociados a ella. Desde sus cuentas las Entidades Estatales crean, evalúan y 

adjudican Procesos de Contratación. Los Proveedores pueden hacer comentarios 

a los Documentos del Proceso, presentar ofertas y seguir el proceso de selección 

en línea. (Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra 

Eficiente-, 2017)  

En palabras de TASA Worldwide (2019), SECOP II es la nueva versión del 

SECOP I para pasar de la simple publicidad a una plataforma transaccional que permite 

a compradores y proveedores realizar el Proceso de Contratación en línea.  
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3. Método 

 

La realización de la presente práctica empresarial se abordó en tres (3) diferentes 

etapas, conforme la metodología adoptada por la firma VEGA VARGAS ABOGADOS & 

ASOCIADOS para el desarrollo de sus propios proyectos y la vinculación de su personal 

profesional al ejercicio de la profesión. No obstante, la metodología teórica tuvo un enfoque 

inductivo, que partió desde el estudio y razonamiento de casos particulares y concretos 

aceptados como “hechos válidos”, que aterrizaron en estándares generales propios de una 

teoría práctica, que permite la fácil comprensión de los Procesos de Selección en la 

Contratación Estatal, así como de sus posibles inconvenientes y eventuales soluciones.  

 

La primera etapa se llevó a cabo desde el día 01 de octubre de 2020 hasta el día 15 

de noviembre de 2020, no obstante, es importante aclarar que desde el día 14 de septiembre 

de 2020, se tuvo la necesidad de iniciar una inducción por parte de la practicante dentro de 

la firma, especialmente en lo que respecta al uso de herramientas digitales como lo fue el 

uso de SECOP I, SECOP II y LICITACIONES.INFO, así como de ciertas introducciones 

teórico-prácticas al mundo de la Contratación Estatal y del trámite interno de la firma.  La 

segunda etapa partió desde el día 16 de noviembre de 2020 hasta el día 30 de diciembre de 

2020, y finalmente, la tercera etapa se desarrolló desde el día 02 de enero de 2021 hasta el 

día 31 de enero de 2021. Al final de cada etapa se presentó un informe a la Escuela de 

Derecho, previamente examinado y autorizado por la tutora de la práctica empresarial, 

Karen Johanna Gómez Solano, quién dio garantía del cabal cumplimiento de las labores que 

la estudiante realizó durante ese periodo de tiempo. En este sentido, se proyectaron y 
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presentaron tres (3) informes en total, durante los cuatro (4) meses que duró la práctica 

empresarial dentro de la firma. 

 

3.1. Primera etapa 

• Reconocimiento de la empresa, el cliente empresarial asignado y las funciones propias 

del puesto de trabajo.  

• Adquisición de conocimientos nuevos y fortalecimiento de pre-saberes en el marco 

teórico de la Contratación Estatal en Colombia.  

 

3.2. Segunda etapa 

• Proyección de documentos e informes de orden legal propios de cada Proceso de 

Selección que sean necesarios para el adecuado cumplimiento de los contratos de 

prestación de servicios que la firma suscriba con los Proveedores dentro de su unidad 

de Contratación Estatal.  

 

3.3. Tercera etapa 

• Proyección y presentación de la guía-práctica a título de “cartilla” sobre el 

procedimiento general que se lleva a cabo en cada uno de los Procesos de Selección en 

el marco de la Contratación Estatal de Colombia, incluyendo los inconvenientes y las 

soluciones prácticas que pueden surgir y de las cuales se pueden hacer uso en el 

desarrollo de los mismos. 

 

 



APOYO JURÍDICO EN PROCESOS DE CONTRATACIÓN ESTATAL DE LA 
FIRMA VEGA VARGAS ABOGADOS & ASOCIADOS  

 51 

 

 

 

4. Información de la firma VEGA VARGAS ABOGADOS & ASOCIADOS 

 

4.1. Descripción de la firma  

 

La firma VEGA VARGAS ABOGADOS & ASOCIADOS, es una Sociedad por 

Acciones Simplificada (S.A.S.) colombiana, comercial, conformada por abogados 

dedicados específicamente al Derecho Administrativo y la Contratación Estatal en todas sus 

modalidades, debidamente identificada con NIT No. 901009056-1 con domicilio principal 

en Bucaramanga y operación nacional, con sede en Bucaramanga, en la calle 35 # 17-77, 

edificio Bancoquia, oficina 803, la que, además, cuenta con convenios de colaboración 

empresarial con GONZALEZ DE LA ESPRIELLA ABOGADOS, oficina de servicios 

jurídicos domiciliada en la ciudad Bogotá D.C.  

 

 La firma está conformada por ocho (8) abogados especializados y dedicados al 

Derecho Administrativo y la Contratación Estatal, además de personal técnico y 

administrativo que apoyan su gestión; entre los que se cuentan peritos, contadores, 

administradores de empresas, investigadores, arquitectos, ingenieros, secretarias y 

dependientes judiciales; quienes también desarrollan sus actividades en el área del derecho 

administrativo.  
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 4.2. Objeto Social 

 

4.2.1. Misión 

 

Garantizar la aplicación de la justicia y la efectividad de los principios y normas del 

derecho público en las relaciones entre el Estado Colombiano y los particulares, mediante la 

asesoría y representación jurídica eficiente, estratégica y especializada.  

 

4.2.2. Visión 

 

Ser reconocida nacionalmente como una firma de abogados comprometidos y expertos 

en derecho público, que defienden enérgicamente la legalidad y transparencia de los procesos 

en los que participan y representan exitosamente los intereses de quienes han confiado en 

nuestro criterio.  

 

4.2.3. Valores Corporativos  

 

• Experiencia e idoneidad.  

• Conocimiento especializado. 

• Respuesta oportuna. 

• Conocimiento del comportamiento de las entidades estatales. 

• Mejora continua. 

• Transparencia. 



APOYO JURÍDICO EN PROCESOS DE CONTRATACIÓN ESTATAL DE LA 
FIRMA VEGA VARGAS ABOGADOS & ASOCIADOS  

 53 

 

 

 

• Uso de las TIC en la prestación del servicio: servicios de vigilancia judicial de procesos, 

software CRM, suscripciones a Bases de Datos Especializados, entre otras.  

 

 4.3. Estructura Organizacional  

Figura 1. Estructura Organizacional de VEGA VARGAS ABOGADOS & ASOCIADOS  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia. 

 

 4.4. Reseña Histórica 

 

Desde el año 2006 VEGA VARGAS ABOGADOS & ASOCIADOS asesora y 

representa Entidades Públicas en el cumplimiento de su gestión contractual. Conoce cómo 
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piensan y actúan las entidades y sus funcionarios en las licitaciones públicas. Asimismo, 

desde el año 2010 asesora y acompaña empresas privadas, principalmente empresas de 

ingeniería civil, no sólo en licitaciones y ejecución de contratos con el Estado, sino también 

en las áreas complementarias de Derecho Laboral, Derecho Comercial y Representación 

Judicial (litigios).  

 4.5. Clientes 

 

4.5.1. Entidades Públicas 

 

2. Departamento de Santander 

3. Concejo Municipal de Barrancabermeja 

4. Piscícola San Silvestre 

5. Personería de Bogotá D.C. 

6. Municipio de Girón 

7. Alcaldía Municipal San Martín 

8. Municipio de Florián 

9. Petrolera de Colombia – Barrancabermeja 

10. Empresa Social del estado – Barrancabermeja 

11. Dirección de Tránsito y Transporte de Floridablanca 
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4.5.2. Empresas Privadas 

 

2. Banco Popular 

3. VID S.A.S 

4. Asociación Nacional de Archivistas A.N.A.R. 

5. ISMP 

6. Punto Soluciones Integrales 

7. MC Construcciones 

8. Thecnoconstrucciones S.A.S. 

9. Integra Soluciones Empresariales S.A.S. 

10. Hardware Asesorías Software Ltda 

11. Fulhers 

12. Grupo Velasco 

13. Freshlimp 

14. Fenix Construcciones S.A. 

15. SIMARQ 

16. COF& 

17. BBS energy 

18. Archivísticos Gestión Documental S.A.S 

19. Seguridad Acrópolis Ltda 
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 4.6. Organización Interna 

 

Internamente VEGA VARGAS ABOGADOS & ASOCIADOS está conformada 

por dos (2) Unidades: Unidad de Contratación Estatal y Unidad de Litigios (en derecho 

administrativo). 

 

La Unidad de Contratación Estatal garantiza un acompañamiento integral en la 

participación de los diferentes Procesos de Selección, revisando la estructura asociativa más 

conveniente, identificando los efectos societarios, tributarios y laborales relevantes entre la 

Modalidad de Selección y el contrato. 

 

En concordancia, desarrolla una respectiva revisión de la propuesta para que cumpla 

con la Ley y el pliego de condiciones, para lo cual, también cuenta con el apoyo de 

profesionales en las áreas Técnicas y Financieras. 

 

Por otra parte, garantiza la representación durante todo el Proceso de Selección: 

observaciones a los pliegos de condiciones, participación en audiencias en cualquier parte 

del país, subsanaciones y formulación de observaciones a las ofertas de los competidores.  

 

Por último, la Unidad de Contratación Estatal también es la encargada de prestar 

asesoría y representación a los Proveedores en las diferentes alternativas legales para la 

resolución de conflictos ante los Jueces y ante los Tribunales de Arbitramento. 
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5. Informes Presentados 

 

5.1. Primer Informe de desarrollo de práctica jurídica empresarial en 

la firma VEGA VARGAS ABOGADOS & ASOCIADOS  

Previo al inicio del presente informe, es necesario aclarar que, por medio de 

este documento se pretende ilustrar las actividades y metodologías desarrolladas en 

la presente práctica jurídica empresarial como modalidad de grado, dejando 

constancia del cumplimiento de los objetivos planteados en el cronograma de 

actividades. 

 

Así las cosas, se hace necesario recordar el objetivo general de la presente 

práctica jurídica empresarial, el cual se basa en realizar un apoyo jurídico valioso en 

los Procesos de Selección que en el área de Contratación Estatal de la firma VEGA 

VARGAS ABOGADOS & ASOCIADOS surgieran desde octubre de 2020 hasta 

enero de 2021, con miras  al mejoramiento de los índices de productividad y eficiencia 

de la firma con respecto a sus Proveedores. 

 

Derivados del objetivo general, se presentan a continuación, los objetivos 

específicos propios de la primera etapa, correspondientes al cronograma establecido 

en el ante-proyecto: 

 

• Identificar los diferentes Procesos de Selección o Modalidades de Contratación 
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Estatal con sus respectivas características principales y diferencias esenciales. 

• Precisar de forma general las etapas de los diferentes procesos de Selección o 

Modalidades de Contratación Estatal que, en medio del dinamismo propio de la 

Contratación Pública pueden surgir. 

 

Los anteriores objetivos específicos se llevaron a cabo desde la siguiente 

metodología: 

 

• Reconocimiento de la empresa, el cliente empresarial asignado y las 

funciones propias del puesto de trabajo. 

• Adquisición de conocimientos nuevos y fortalecimiento de pre-saberes 

en el       marco teórico de la Contratación Estatal en Colombia. 

 

5.1.1. Reconocimiento de la empresa, el cliente empresarial asignado y las funciones propias 

del puesto de trabajo 

Al interior de la firma VEGA VARGAS ABOGADOS & ASOCIADOS, se 

contó con un equipo completamente interdisciplinario que trabajaba en función del 

área de Contratación Estatal, sin embargo, el apoyo jurídico únicamente se 

encontraba en cabeza de        la Coordinadora del área, Karen Johanna Gómez Solano, y 

el Gerente de la firma, Gerson Vega Vargas, quién a propósito, contaba con otras 

ocupaciones relativas al área de Litigio y  la firma en general. En este orden de ideas, 

la Coordinadora del área de Contratación Estatal, el Gerente de la firma y la suscrita, 
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son quienes se encargaron de prestar los servicios jurídicos requeridos por 

SEGURIDAD ACRÓPOLIS LTDA, FULHERS y diversos proveedores de OBRA, 

tales como: INCOBCOL, CONSTRUMARCA, COVILCO, CODENCO, ANDINA, 

BETCON y 4L INGENIERÍA. 

SEGURIDAD ACRÓPOLIS LTDA es una empresa bumanguesa cuyo objeto 

social es prestar servicios de vigilancia y seguridad privada, y es el principal 

proveedor asignado a la practicante jurídica. 

 

La misión de SEGURIDAD ACRÓPOLIS LTDA se encuentra 

principalmente dirigida a garantizar protección, confianza, sostenibilidad y seguridad 

a las personas y sus bienes a nivel nacional de manera continua y permanente, 

propendiendo satisfacer las necesidades de las partes interesadas a través de la 

prestación de servicios de vigilancia y seguridad privada con procesos certificados 

de calidad. (Seguridad Acrópolis, 2020, Nuestra Misión, párr.1) 

 

La visión de esta organización propende situar a SEGURIDAD 

ACRÓPOLIS LTDA  en el 2023 como líderes en la prestación del servicio de 

vigilancia y seguridad privada a nivel nacional, consolidando el mercado en el sector 

público, privado y residencial, mediante la innovación tecnológica con altos 

estándares de calidad, seriedad, cumplimiento y responsabilidad con sus clientes. En 

este orden de ideas, SEGURIDAD ACRÓPOLIS LTDA  requería un apoyo jurídico 

en lo que respecta a sus aspiraciones dentro del sector público, en aras de cumplir a 
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cabalidad con su visión; la cual, pretendía ser alcanzada con el apoyo jurídico que le 

ofrecía VEGA VARGAS ABOGADOS & ASOCIADOS. (Seguridad Acrópolis, 

2020, Nuestra Visión, párr.1)   

 

El equipo de Contratación Estatal previamente mencionado de VEGA 

VARGAS ABOGADOS & ASOCIADOS, del cual la suscrita hizo parte; se encargó 

principalmente de consolidar un apoyo jurídico que le permita a SEGURIDAD 

ACRÓPOLIS LTDA ofertar sus servicios mediante licitaciones públicas y demás 

Modalidades de Selección frente al Estado. Por consiguiente, las principales 

actividades que requiere SEGURIDAD ACRÓPOLIS LTDA de VEGA VARGAS 

ABOGADOS & ASOCIADOS y que, por lo tanto, fueron asignadas a la practicante 

son las siguientes: 

 

• Estudio del Registro Único de Proponentes (RUP) del proveedor. 
 

• Identificar los diferentes servicios que ofrece el proveedor, la experiencia que ha 

consolidado y la información financiera y organizacional con la que cuenta,  

según el RUP vigente y actualizado. 

• Buscar opciones de procesos viables para ofertar por parte del proveedor en las 

respectivas páginas oficiales de SECOP I y SECOP II, así como en              

LICITACIONES.INFO. 

• Realizar el primer filtro de viabilidad de procesos de acuerdo con los 

requerimientos del proveedor y sus respectivas capacidades registradas en el 
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RUP. 

• Presentar matrices de los procesos viables para ofertar por parte del proveedor 

de acuerdo con sus requerimientos y capacidades registradas en el RUP. 

• Organizar el cronograma de todos los procesos que sean objeto de interés del 

proveedor, donde se especifique cada etapa procesal. 

• Estar pendiente en general, de las fechas en las respectivas etapas de los procesos 

en que el proveedor se interese, así como de cualquier tipo de adenda o 

notificación que pueda surgir en el transcurso de los procesos. 

• Estudiar pliegos de condiciones en procesos Licitatorios, de Selección Abreviada 

o Mínima Cuantía. 

• Realizar observaciones a las entidades contratantes en el momento procesal 

oportuno, según las necesidades del proveedor y con el fundamento jurídico 

adecuado. 

• Contribuir en general, a la exitosa celebración de contratos entre el Estado y        el 

respectivo proveedor. 

 

Una vez se realizó el respectivo estudio del RUP del proveedor asignado, este 

es, SEGURIDAD ACRÓPOLIS LTDA, se observó que se encontraba clasificada 

como “gran empresa” y que de conformidad con la clasificación UNSPSC, en relación 

a los bienes, obras  y servicios, estaba certificado para ofrecer a las Entidades Estatales 

los siguientes bienes y servicios en el tercer nivel (clase): 
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Tabla 1. Clasificación UNSPSC de Seguridad Acrópolis LTDA 

 

DESCRIPCIÓN SEGMENTO FAMILIA CLASE 

Armas de fuego 46 10 15 

Munición 46 10 16 

Equipo de Seguridad 
 
y Control 

46 15 16 

Seguridad del Agua 46 16 16 

Cerraduras, 

Elementos 

Seguridad 

Accesorios 

 

de 

y 

46 17 15 

Equipo 

Vigilancia 

Detección 

de 

y 

46 17 16 

Industria 

Animales 

Domésticos 

de 70 12 18 

Vigilancia 70 17 16 

Servicios de Policía 92 10 15 

Servicios 
 
Guardias 

de 92 12 15 
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Servicios de 
 
Detectives 

92 12 16 

Servicios de 

Sistemas de       Seguridad 

92 12 17 

Servicios de Carros 

Blindados y Transporte 

de Valores 

92 12 18 

Servicios de 
 
Seguridad Marina 

92 12 19 

 
 
Nota: Elaboración propia con información tomada del RUP No. 4710 de Seguridad 

Acrópolis LTDA. 
 

 

Así mismo, se encontró una importante experiencia certificada con cuarenta y ocho 

(48) contratos reportados y completamente ejecutados, de los cuales se encuentran una gran 

variedad de contratantes públicos, privados y mixtos. Estos son: El Instituto Departamental 

de Recreación y Deporte, La Empresa Pública de Alcantarillado de Santander SAESP, La 

Cooperativa Santandereana de Transportadores Ltda, Palmas Oleaginosas Bucarelia S.A., 

Mecánicos Asociados SAS, AUX Colombia Ltda, Fiscalía General de la Nación,  

Corporación Autónoma Regional para la defensa de la Meseta de Bucaramanga, Municipio 

de Arauca, Industria Agraria La Palma, Procesadora de Aceite Ororojo Ltda, Mecanicos 

Asociados SAS, Instituto Financiero para el Desarrollo de Santander, Acueducto 

Metropolitano de Bucaramanga S.A. E.S.P., Dirección de Tránsito de Bucaramanga, 
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Edificio  Centro Comercial San Andresito Ltda, Cooperativa Multiactiva Co-Sección de 

Ahorro y  Crédito del Centro Comercial San Andresito La Isla, Inversora La Juliana S.A.S., 

Municipio de Floridablanca, La ESE Hospital Psiquiátrico San Camilo, Petróleos del Norte, 

AUX Colombia SAS, Fundación Cardiovascular de Colombia Zona Franca S.A.S., E.S.E 

Clínica Guane y su R.I.S., Consejo Superior de la Judicatura, La Quinta del Puente 

Corporación Educativa, Municipio de Floridablanca, Energizando Ingeniería y 

Construcción S.A.S., Cooperativa Santandereana de Transportadores Ltda, Consorcio 

Ecodiesel, Mercadería S.A.S., Centro Comercial Paseo Bolívar PH, Centro Internacional de 

Especialistas CIE y Power Oil & Gas S.A.S. (Cámara de Comercio de Bucaramanga, 2020, 

R.U.P. No.4710: Seguridad Acrópolis LTDA, pp. 4-15) 

 

Aunado a lo anterior, se observó una Capacidad Financiera de 3,02 en el 

Índice de Liquidez, 0,46 en el Índice de Endeudamiento y 30,45 en Razón de 

Cobertura de Intereses; con una Capacidad Organizacional de 0,25 en la Rentabilidad 

del Patrimonio y 0,13 en la Rentabilidad del Activo, derivado todo lo anterior, de su 

respectiva información financiera a corte del 31 de diciembre de 2019. (Cámara de 

Comercio de Bucaramanga, 2020, R.U.P. No.4710: Seguridad Acrópolis LTDA, p. 

3) 

Posterior a este estudio general del RUP, se buscaron opciones de procesos 

viables para ofertar por parte de SEGURIDAD ACRÓPOLIS LTDA en las 

respectivas páginas oficiales de SECOP I y SECOP II, así como en 

LICITACIONES.INFO. No obstante, para ello fue necesario crear un listado de 
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requisitos que sirvieran como primer filtro dentro del proceso de búsqueda. Este filtro 

consistía en verificar que el proceso tuviera las siguientes condiciones requeridas por 

el proveedor y respectivamente certificadas en su RUP: 

 

o Nombre de la entidad contratante. 
 

o Número de identificación del proceso. 
 

o Precio del contrato. 
 

o Lugar de ejecución del contrato. 
 

o Fecha del plazo máximo para presentar observaciones al 

proyecto de pliego de condiciones. 

o Fecha del plazo máximo para presentar oferta. 
 

o Que la Entidad contratante no solicitará infraestructura física 

principal, agencia o sucursal en lugares distintos a 

Bucaramanga o Cúcuta,  o en su defecto, que fuese 

únicamente en estas ciudades; toda vez que para este 

momento SEGURIDAD ACRÓPOLIS LTDA aún no contaba 

con más sedes o sucursales en diferentes  lugares del territorio 

nacional. 

o Que las calidades exigidas al Supervisor y/o Coordinador en 

los proyectos de pliegos de condiciones o pliegos de 
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condiciones definitivo, estuviesen sujetas únicamente a un 

Posgrado o Especialización relacionado con la Supervisión en 

Entidades Oficiales, toda vez que, el relacionado con 

Posgrado en Seguridad Privada y similares que suelen 

requerir las Entidades estatales, aún no se encontraba 

acreditado dentro de la nómina de empleados de 

SEGURIDAD ACRÓPOLIS LTDA. 

o Que la clasificación UNSPSC solicitada por la entidad 

contratante coincidiera con la clasificación de bienes y 

servicios certificados en el RUP de SEGURIDAD 

ACRÓPOLIS LTDA, 

o Que la Capacidad Financiera y Organizacional registrada en 

el RUP de SEGURIDAD   ACRÓPOLIS LTDA coincidiera 

con el rango de los índices requeridos por parte de las 

Entidades contratantes en sus proyectos de pliegos de 

condiciones y pliegos de condiciones. 

 

Sin embargo, a solicitud de la Tutora del Proyecto y Coordinadora del área 

de Contratación Estatal, se realizó un registro de este filtro más resumido a efectos 

de practicidad al momento de su respectiva revisión por parte de los demás 

integrantes del equipo de Contratación Estatal VEGA VARGAS ABOGADOS & 

ASOCIADOS y el proveedor. Aun así, se aclara que cada uno de los siguientes 
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procesos elegidos, pasó exhaustiva e íntegramente por cada uno de los anteriores 

ítems enunciados: 

 

Figura 2. Filtro de procesos para ofertar, octubre 2020 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia. 
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Figura 2.2. Filtro de procesos para ofertar, octubre 2020  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Nota: Elaboración propia. 
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Figura 2.3. Filtro de procesos para ofertar, octubre 2020 

 

Nota: Elaboración propia. 
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Figura 3. Filtro de procesos para ofertar, noviembre 2020 

Nota: Elaboración propia. 

Figura 3.2. Filtro de procesos para ofertar, noviembre 2020 
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Nota: Elaboración propia. 

 

Una vez se contaba con una matriz establecida que permitiera dilucidar un 

cierto número de procesos viables para ofertar; el proveedor, es decir, SEGURIDAD 

ACRÓPOLIS LTDA, lo evaluaba, y si era de su agrado, daba su aval para declararlos 

como “procesos de su interés”, esto significaba que, en adelante, todo el equipo 

jurídico y técnico se encargaría de trabajar conjuntamente en pro de una adjudicación 

de cualquiera de estos procesos elegidos. 

En este orden de ideas, se hizo necesario crear en primer lugar, un cronograma 

organizado y explícito de cada una de las etapas que se abordarían en cada uno de los 

procesos       de interés con su respectiva fecha y descripción, de conformidad con el 

mismo cronograma que haya planteado la entidad contratante en el proyecto de 

pliego de condiciones o en su defecto, en el pliego de condiciones. Para esto, se 

acogió tanto el método virtual como el manual; el primero se realizó a través de la 

herramienta de Gmail, Google Calendar, mediante             la cual se pudo establecer la fecha 

y hora correspondiente de cada una de las etapas de cada proceso de interés. 

Asimismo, se le adjudicó un color diferente a cada proceso, de manera  que le 

permitiera al lector diferenciar un proceso de otro y tener una visión completa de 

todos  sus momentos procesales, mes a mes. A continuación, se presenta un ejemplo 

de lo anteriormente descrito: 
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Figura 4. Calendario de procesos de interés para Seguridad Acrópolis, diciembre 2020. 

 

 

Nota: Elaboración propia. 

 

Con respecto al método manual, también se hizo uso de un tablero acrílico 

borrable, por medio del cual, se registraron semana a semana las etapas procesales 

más importantes con fecha y hora de cada proceso que tuviese actuación en la 

respectiva semana. De esta manera, se logró tener un control diario y semanal de 

todos los procesos de interés sin olvidar                   o dejar pasar ninguna etapa procesal, debido 

a sus características de perentoriedad y preclusividad. 

En concordancia con lo anterior, se hizo revisión diaria de todos los procesos 

de interés en la página de SECOP I o SECOP II (dependiendo de la plataforma usada 

por la Entidad contratante en cada caso en concreto), con el fin de alertar cualquier 

tipo de adenda que pudiese modificar circunstancias relevantes dentro del proceso. 
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Por ejemplo, las adendas  más usuales que se observaron, estuvieron relacionadas 

con el cambio  de fechas en el                   cronograma de los procesos, lo que a su vez generaba 

una nueva actualización de nuestros calendarios virtuales y manuales. 

 

Durante el mismo ejercicio, también se estudiaron los diversos pliegos de 

condiciones   y proyectos de pliegos de condiciones, con el fin de entender a cabalidad 

los requisitos que           la Entidad contratante tendría en cuenta al momento de adjudicar. De 

este estudio, surgieron diversas dudas de diferentes naturalezas, por lo que fue necesario 

en ciertos momentos, remitirse a diferentes normas como el Decreto 392 de 2018 

(numeral 2.2.1.2.4.2.6) y la Ley 361 (art.24, literal a) para comprender, por ejemplo, la 

diferencia entre asignar un puntaje adicional para proponentes que acreditarán contar con 

trabajadores en situación de discapacidad y uno de los criterios de desempate a favor 

también de estos mismos proponentes que acreditarán la misma situación; sin embargo, 

se observó que los requisitos  para cada situación resultaron ser sutilmente distintos.  

 

Si bien en muchas ocasiones, el ordenamiento jurídico fue suficiente para 

resolver inquietudes provenientes de los proyectos y pliegos de condiciones, lo cierto 

es que en otras situaciones fue necesario acudir a la entidad contratante por medio 

de observaciones, a través de la plataforma virtual, SECOP II o en su defecto, 

mediante el correo electrónico que dispone la entidad para resolver dudas, realizar 

peticiones e incluso, sugerir cambios de orden  técnico, administrativo, compresión 

lectora, entre otros.  
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Un ejemplo de lo anterior, es la creación de la siguiente observación dirigida a la 

Entidad contratante Alcaldía del Municipio La Estrella – Antioquia, dentro del proceso de 

Licitación Pública No. LP-006/2020, en nombre de la representante legal de SEGURIDAD 

ACRÓPOLIS LTDA:  

 

Figura 5. Observación dirigida al Municipio La Estrella, LP-006/2020 
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 Nota: La anterior observación es una elaboración propia creada en nombre 

de la Representante Legal de Seguridad Acrópolis LTDA. 

 

Figura 5.2. Observación dirigida al Municipio La Estrella, LP-006/2020 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Nota: La anterior observación es una elaboración propia creada en nombre 

de la Representante Legal de Seguridad Acrópolis LTDA. 
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Figura 5.3. Observación dirigida al Municipio La Estrella, LP-006/2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Nota: La anterior observación es una elaboración propia creada en nombre 

de la Representante Legal de Seguridad Acrópolis LTDA. 
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Figura 5.4. Observación dirigida al Municipio La Estrella, LP-006/2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: La anterior observación es una elaboración propia creada en nombre de 

la Representante Legal de Seguridad Acrópolis LTDA. 
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Figura 5.5. Observación dirigida al Municipio La Estrella, LP-006/2020 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: La anterior observación es una elaboración propia creada en nombre de 

la Representante Legal de Seguridad Acrópolis LTDA. 
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Finalmente, se presentó un informe general de todos los procesos en que 

SEGURIDAD ACRÓPOLIS LTDA participó en los meses de octubre y noviembre de 

2020 como proponente, así como de los procesos viables para ofertar en este último 

mes: 

Figura 6. Informe general para Seguridad Acrópolis LTDA, octubre y noviembre 2020 
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 Nota: Elaboración propia. 

 

Figura 6.2. Informe general para Seguridad Acrópolis LTDA, octubre y noviembre 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia. 
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Figura 6.3. Informe general para Seguridad Acrópolis LTDA, octubre y noviembre 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Nota: Elaboración propia. 
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Figura 6.4. Informe general para Seguridad Acrópolis LTDA, octubre y noviembre 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Nota: Elaboración propia. 
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Figura 6.5. Informe general para Seguridad Acrópolis LTDA, octubre y noviembre 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Nota: Elaboración propia. 
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Figura 6.6. Informe general para Seguridad Acrópolis LTDA, octubre y noviembre 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Nota: Elaboración propia. 
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Figura 6.7. Informe general para Seguridad Acrópolis LTDA, octubre y noviembre 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Nota: Elaboración propia. 
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Figura 6.8. Informe general para Seguridad Acrópolis LTDA, octubre y noviembre 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Nota: Elaboración propia. 
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Figura 6.9. Informe general para Seguridad Acrópolis LTDA, octubre y noviembre 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Nota: Elaboración propia. 
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Figura 6.10. Informe general para Seguridad Acrópolis LTDA, octubre y noviembre 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Nota: Elaboración propia. 
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Figura 6.11. Informe general para Seguridad Acrópolis LTDA, octubre y noviembre 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Nota: Elaboración propia. 
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Figura 6.12. Informe general para Seguridad Acrópolis LTDA, octubre y noviembre 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Nota: Elaboración propia. 
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Figura 6.13. Informe general para Seguridad Acrópolis LTDA, octubre y noviembre 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Nota: Elaboración propia. 
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Figura 6.14. Informe general para Seguridad Acrópolis LTDA, octubre y noviembre 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Nota: Elaboración propia. 
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Figura 6.15. Informe general para Seguridad Acrópolis LTDA, octubre y noviembre 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia. 
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5.1.2. Adquisición de conocimientos nuevos y fortalecimiento de pre-saberes en el marco 

teórico de la Contratación Estatal en Colombia 

Al momento de abordar las funciones asignadas en el desarrollo de la Práctica 

Jurídica Empresarial se hizo necesario el estudio y aplicación de disposiciones 

contenidas en la Constitución Política, los Decretos sobre Contratación, el Estatuto 

General de la Contratación Pública, el Código de Comercio y los conceptos y guías 

emitidos por el Consejo de Estado, la Corte Constitucional y Colombia Compra 

Eficiente, sobre los diferentes Procesos de Selección. Entre tanto, se realizó un 

cuadro comparativo entre las diferentes Modalidades de Selección habilitadas en 

Colombia para contratar con el Estado, que permitió guiar el desarrollo de la práctica 

misma desde el principio, toda vez que    permitió identificar con facilidad las 

semejanzas y diferencias entre una modalidad y otra:
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Figura 7. Cuadro comparativo de las Modalidades de Selección en Colombia 
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Nota: Elaboración propia. 

Figura 7.2. Cuadro comparativo de las Modalidades de Selección en Colombia 
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Nota: Elaboración propia. 

Figura 7.3. Cuadro comparativo de las Modalidades de Selección en Colombia 
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Nota: Elaboración propia. 

 

Figura 7.4. Cuadro comparativo de las Modalidades de Selección en Colombia 
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Nota: Elaboración propia. 

Figura 7.5. Cuadro comparativo de las Modalidades de Selección en Colombia 
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Nota: Elaboración propia. 

Figura 7.6. Cuadro comparativo de las Modalidades de Selección en Colombia 
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Nota: Elaboración propia. 

 
5.1.3. Conclusiones 

 

• El proceso de adaptación y familiarización entre las obligaciones y actividades 

desempeñadas en la firma VEGA VARGAS ABOGADOS & ASOCIADOS 

es un constante aprendizaje que requiere conocimientos previos en áreas del 

derecho administrativo, especialmente en el área de Contratación Estatal, que 

se fueron perfeccionando con el desarrollo de la práctica jurídica empresarial 

y el cumplimiento, por su puesto, de los compromisos asignados. 

 

• SEGURIDAD ACRÓPOLIS LTDA fue sin duda, el proveedor mediante el 

cual la practicante ha logrado iniciar un aprendizaje sólido y consolidado en 

uno de los campos de mayor relevancia jurídico-social de nuestra actualidad: 

la Contratación Pública. 

 

• Las condiciones y los plazos de tiempos que requiere la Contratación Estatal 

son flexibles y poco estables, dado que están abiertas al constante cambio 

provenientes de adendas. Esto significa que es necesario realizar una revisión 

diaria de los procesos de interés en las plataformas de SECOP I y SECOP II. 

 

• Las etapas procesales en la Contratación Estatal se caracterizan por su 
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perentoriedad y preclusividad, lo que representa un factor agregado a esta 

necesidad inminente de revisión constante y de un cronograma realmente 

explícito y organizado. 

• SEGURIDAD ACRÓPOLIS LTDA tiene preferencias por procesos de 

naturaleza licitatorios y en su defecto, de selección abreviada, debido a su 

constitución de “gran empresa”; situación que se puede comprobar de lo 

dispuesto en su RUP en términos de información financiera, experiencia, entre 

otros. 

 

• Los pliegos de condiciones suelen contener ciertos vacíos o lagunas, con 

independencia de que se trate de un acto extremadamente reglado, razón por la 

cual es preciso que los proponentes presenten importantes cantidades de 

observaciones a la Entidad y esta a su vez, acuda a los postulados fijados por 

el legislador para interpretar los pliegos de condiciones. Aunado a lo anterior, 

es importante agregar que los pliegos de condiciones no suelen variar 

notablemente de sus proyectos, es decir, de los pre-pliegos; tratándose casi, del 

mismo documento con variaciones meramente formales, cronológicos, o en su 

defecto, sustanciales, pero a petición justificada por parte de algún proponente 

interesado. 

 

• SEGURIDAD ACRÓPOLIS LTDA es una “gran empresa” que pretende 

seguir creciendo y alcanzar su visión 2023 a plenitud. Su interés por mejorar 
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factores ponderables e incluso habilitantes en ciertas ocasiones, como por 

ejemplo, ampliar sus sucursales en diferentes ciudades del país, mejorar la 

calidad profesional de su nómina empresarial en cuanto a experiencia y 

estudios, hacen de SEGURIDAD ACRÓPOLIS LTDA una empresa que 

propende por ofertar la mejor calidad en todos los procesos de su interés, los 

cuales suelen ser de gran alcance. 

 

• Gracias al compromiso y el trabajo unánime que realizó SEGURIDAD 

ACRÓPOLIS LTDA y el equipo de Contratación Estatal de VEGA VARGAS 

ABOGADOS & ASOCIADOS, en el periodo comprendido de octubre de 2020 

y noviembre de 2020, SEGURIDAD ACRÓPOLIS LTDA consiguió a su favor 

tres (3) exitosas adjudicaciones con las siguientes entidades y procesos de 

referencia: i) Alcaldía de Envigado (Proceso No.ENV-11-21-1068-2020), 

FONTIC (Proceso No. FTIC-LP-040-2020) y Alcaldía de Floridablanca 

(Proceso No. FLO-LP-003- 2020).
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5.2. Segundo Informe de desarrollo de práctica jurídica empresarial en 

la firma VEGA VARGAS ABOGADOS & ASOCIADOS 

 

Previo al inicio del presente informe, es necesario aclarar que, por medio de este 

documento se pretende ilustrar las actividades y metodología desarrolladas en la presente 

práctica jurídica empresarial como modalidad de grado, dejando constancia del 

cumplimiento de los objetivos planteados en el cronograma de actividades. 

 

Así las cosas, se hace necesario recordar el objetivo general de la presente práctica 

jurídica empresarial, el cual se basa en realizar un apoyo jurídico valioso en los Procesos de 

Selección que en el área de Contratación Estatal de la firma VEGA VARGAS 

ABOGADOS & ASOCIADOS surgieran desde octubre de 2020 hasta enero de 2021, con 

miras  al mejoramiento de los índices de productividad y eficiencia de la firma con respecto 

a sus Proveedores. 

 

Derivado del objetivo general, se presenta el objetivo específico de “Proyectar 

documentos o informes de orden legal propios de cada Proceso de Selección que sean 

necesarios para el adecuado cumplimiento de los contratos de prestación de servicios que         

la firma suscriba con los Proveedores dentro de su unidad de Contratación Estatal”, como              

el objetivo correspondiente a la segunda etapa de la práctica jurídica empresarial. Este 

objetivo específico se llevará a cabo nuevamente desde la siguiente metodología: 
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Adquisición de conocimientos nuevos y fortalecimiento de pre-saberes en el marco teórico 

de la Contratación Estatal en Colombia. 

 

5.2.1. Proyección de documentos o informes de orden legal propios de cada Proceso de 

Selección que sean necesarios para el adecuado cumplimiento de los contratos de  

prestación de servicios que la firma suscriba con los Proveedores dentro de su unidad de 

Contratación Estatal. 

 

Durante el desarrollo de la práctica jurídica empresarial y más específicamente del 

objetivo correspondiente a este informe, se vio la necesidad de crear un banco de 

jurisprudencia con las interpretaciones más recordadas por el Consejo de Estado, la Corte 

Constitucional y, los conceptos y guías emitidos por Colombia Compra Eficiente en el ámbito  

de la Contratación Estatal, toda vez que las observaciones que se deben crear en nombre de 

nuestros Proveedores, dirigidas a las Entidades Estatales, requieren sustento jurídico 

fidedigno  y confiable. En suma, estas observaciones solían gozar de importantes similitudes 

propias de su origen fáctico, lo que hizo que la creación de dicho banco de jurisprudencia 

fuese más útil en pro de los índices de productividad y eficiencia de la firma VEGA 

VARGAS ABOGADOS & ASOCIADOS en general. 

 

A continuación, se presenta el banco de jurisprudencia creado para la firma VEGA 

VARGAS ABOGADOS & ASOCIADOS, el cual incluye diferentes temáticas jurídicas 

relevantes en el campo de la Contratación Estatal: 
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5.2.1.1. Diferencias y efectos jurídicos entre los requisitos ponderables y los no 

ponderables. Los requisitos habilitantes y los requisitos o criterios ponderables son 

parte fundamental en la mayoría de las Modalidades de Selección, a pesar de ello, es 

común             que aún, en la actualidad, se confundan unos con otros y se generen grandes 

arbitrariedades jurídicas por parte de las Entidades Contratantes. Ante esto, aprender             

a diferenciarlos permite, no sólo una importante posibilidad de clasificar en el orden de 

elegibilidad, sino que, además, permite entender los efectos jurídicos de la carencia                   de 

cada uno de ellos y, por ende, los límites y obligaciones que la Entidad Contratante          tiene 

al respecto. 
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Figura 8. Jurisprudencia sobre las diferencias y efectos jurídicos entre los requisitos 

ponderables y los no ponderables 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia con información tomada de la Sentencia No. 13001-23-31-000-
1999-00113-01 del Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, 
Subsección C. 
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Figura 8.2. Jurisprudencia sobre las diferencias y efectos jurídicos entre los requisitos 

ponderables y los no ponderables 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia con información tomada de la Sentencia No. 13001-23-31-000-
1999-00113-01 del Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, 
Subsección C. 

 

 5.2.1.2. Efectos de mejorar la oferta. Ante las reiteradas violaciones a los principios 

de igualdad y selección objetiva del contratista, por parte de algunos proponentes al 
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pretender mejorar la oferta después de su respectiva presentación; ha surgido la 

necesidad de las Cortes por establecer el rechazo como una de las consecuencias 

jurídicas directas a  este acto de mala fe. 

 

Figura 9. Jurisprudencia sobre los efectos de mejorar la oferta 
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Nota: Elaboración propia con información tomada de las Sentencias No. 05001-23-25-000-
1994-02027-01, 25000-23-26-000-1996-12809-01, 25000232600019970392801del Consejo de 
Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección C, 
250002326000200201606-01 Subsección A y 08001-23-31- 000-1996-01886-01 Subsección B. 

 

Figura 9.2. Jurisprudencia sobre los efectos de mejorar la oferta 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Nota: Elaboración propia con información tomada de las Sentencias No. 05001-23-
25-000-1994-02027-01, 25000-23-26-000-1996-12809-01, 25000232600019970392801del Consejo 
de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección C, 
250002326000200201606-01 Subsección A y 08001-23-31- 000-1996-01886-01 Subsección B. 
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 Figura 9.3. Jurisprudencia sobre los efectos de mejorar la oferta 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
Nota: Elaboración propia con información tomada de las Sentencias No. 05001-23-25-000-

1994-02027-01, 25000-23-26-000-1996-12809-01, 25000232600019970392801del Consejo de 
Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección C, 
250002326000200201606-01 Subsección A y 08001-23-31- 000-1996-01886-01 Subsección B. 
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Figura 9.4. Jurisprudencia sobre los efectos de mejorar la oferta 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Nota: Elaboración propia con información tomada de las Sentencias No. 05001-23-
25-000-1994-02027-01, 25000-23-26-000-1996-12809-01, 25000232600019970392801del Consejo 
de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección C, 
250002326000200201606-01 Subsección A y 08001-23-31- 000-1996-01886-01 Subsección B. 
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Figura 9.5. Jurisprudencia sobre los efectos de mejorar la oferta 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia con información tomada de las Sentencias No. 05001-23-25-000-
1994-02027-01, 25000-23-26-000-1996-12809-01, 25000232600019970392801del Consejo de 
Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección C, 
250002326000200201606-01 Subsección A y 08001-23-31- 000-1996-01886-01 Subsección B. 

 

5.2.1.3.  Imposibilidad de la Entidad de rechazar una oferta por falta de requisitos          

habilitantes. A la Entidad Estatal le corresponden una gran cantidad de obligaciones 

durante los procesos de contratación que realiza en su nombre; uno de estos es la de 
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advertir la falta o errónea entrega de los requisitos habilitantes por parte de los 

proponentes, de manera que no podrá rechazarlos en primera instancia por esta única 

razón y, por el contrario, siempre deberá notificarles a los proponentes la necesidad que 

tienen de subsanar por medio de las plataformas de SECOP I o SECOP II. 
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Figura 10. Jurisprudencia sobre la imposibilidad de la Entidad de rechazar la oferta por falta 

de requisitos habilitantes 

 

 Nota: Elaboración propia con información tomada de la Sentencia No. 11001-03-06-
000-2010-00034-00 del Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil. 
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Figura 10.2. Jurisprudencia sobre la imposibilidad de la Entidad de rechazar la oferta por 

falta de requisitos habilitantes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota: Elaboración propia con información tomada de la Sentencia No. 11001-03-06-000-

2010-00034-00 del Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil. 
 

5.2.1.4. Obligación de la Entidad contratante de acogerse al ordenamiento jurídico 

y en concordancia, al pliego de condiciones. El ordenamiento jurídico que enmarca 

la Contratación Estatal busca y propende la igualdad de derechos entre Contratante y 
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Contratista, para ello, dictaminó al pliego de condiciones como la carta de navegación 

que guiaría todo el proceso pre- contractual y gran parte del contractual. 

 

Figura 11. Jurisprudencia sobre la obligación de la Entidad de acogerse al ordenamiento 

jurídico 
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Nota: Elaboración propia con información tomada de la Sentencia No. 11001-03-06-000-
2010-00034-00 del Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil y 25000 23 31 000 2005 
01178 01 del Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. 

 

Figura 11.2. Jurisprudencia sobre la obligación de la Entidad de acogerse al ordenamiento 

jurídico 
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Nota: Elaboración propia con información tomada de la Sentencia No. 11001-03-06-000-
2010-00034-00 del Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil y 25000 23 31 000 2005 
01178 01 del Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. 

 

Figura 11.3. Jurisprudencia sobre la obligación de la Entidad de acogerse al ordenamiento 

jurídico 
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Nota: Elaboración propia con información tomada de la Sentencia No. 11001-03-06-000-
2010-00034-00 del Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil y 25000 23 31 000 2005 
01178 01 del Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. 

 

5.2.1.5. Pluralidad de oferentes. La regla general del número de oferentes o 

proponentes que debe existir en una Modalidad de Selección suelen ser dos 

proponentes como mínimo, exceptuando los casos excepcionalísimos que requieren de 

Contratación Directa. Todo lo anterior, con el fin de garantizar el principio alusivo a la 

Selección Objetiva del Contratista. 
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Figura 12. Jurisprudencia y normativa sobre la pluralidad de oferentes 

Nota: Elaboración propia con información tomada de la Sentencia No. 11001-03-06-000-

2009-00049-00 del Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, la Ley 1150 de 2007 y el 

Decreto 2474 de 2008. 
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Figura 12.2. Jurisprudencia y normativa sobre la pluralidad de oferentes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Nota: Elaboración propia con información tomada de la Sentencia No. 11001-03-06-

000-2009-00049-00 del Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, la Ley 1150 de 2007 

y el Decreto 2474 de 2008. 
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Figura 12.3. Jurisprudencia y normativa sobre la pluralidad de oferentes  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia con información tomada de la Sentencia No. 11001-03-06-000-

2009-00049-00 del Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, la Ley 1150 de 2007 y el 

Decreto 2474 de 2008. 

 

5.2.1.6. Principio de igualdad. El principio de igualdad es uno de los principios 

transversales más importantes en el marco de la Contratación Estatal, no obstante, es 
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recurrente que algunos proponentes durante la sensación de competencia que puede 

llegar a surgir en algunas Modalidades de Selección, suelan pasarlo por alto o incluso 

pretender que la Entidad Contratante quebrante dicho principio. 

 

Figura 13. Conceptos y jurisprudencia sobre el principio de la igualdad en el contexto de la      

Contratación Estatal. 
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 Nota: Elaboración propia con información tomada del concepto No. 38095 de 
Colombia Compra Eficiente, la Sentencia No. C-887/2002 de la Corte Constitucional y las 
Sentencias No. 11001-03-26-000-2010-00037-00 y 25000-23-26-000-1995-00867-01 del Consejo de 
Estado, Sección Tercera, Subsección C. 

 

Figura 13.2. Conceptos y jurisprudencia sobre el principio de la igualdad en el contexto de 

la      Contratación Estatal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Nota: Elaboración propia con información tomada del concepto No. 38095 de 
Colombia Compra Eficiente, la Sentencia No. C-887/2002 de la Corte Constitucional y las 
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Sentencias No. 11001-03-26-000-2010-00037-00 y 25000-23-26-000-1995-00867-01 del Consejo de 
Estado, Sección Tercera, Subsección C. 

 

Figura 13.3. Conceptos y jurisprudencia sobre el principio de la igualdad en el contexto de 

la      Contratación Estatal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
Nota: Elaboración propia con información tomada del concepto No. 38095 de Colombia 

Compra Eficiente, la Sentencia No. C-887/2002 de la Corte Constitucional y las Sentencias No. 
11001-03-26-000-2010-00037-00 y 25000-23-26-000-1995-00867-01 del Consejo de Estado, 
Sección Tercera, Subsección C. 
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Figura 13.4. Conceptos y jurisprudencia sobre el principio de la igualdad en el contexto de 

la      Contratación Estatal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Nota: Elaboración propia con información tomada del concepto No. 38095 de 
Colombia Compra Eficiente, la Sentencia No. C-887/2002 de la Corte Constitucional y las 
Sentencias No. 11001-03-26-000-2010-00037-00 y 25000-23-26-000-1995-00867-01 del Consejo de 
Estado, Sección Tercera, Subsección C. 
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Figura 13.5. Conceptos y jurisprudencia sobre el principio de la igualdad en el contexto de 

la      Contratación Estatal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia con información tomada del concepto No. 38095 de Colombia 
Compra Eficiente, la Sentencia No. C-887/2002 de la Corte Constitucional y las Sentencias No. 
11001-03-26-000-2010-00037-00 y 25000-23-26-000-1995-00867-01 del Consejo de Estado, 
Sección Tercera, Subsección C. 

 

5.2.1.7. Principio de lo sustancial sobre lo formal. Es justamente en virtud del 

principio de lo sustancial sobre lo formal que los proponentes tienen la posibilidad de 
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subsanar todo tipo de requisitos no necesarios para la comparación de las propuestas, 

durante la etapa pre-contractual. Esto a su vez, blinda a los proponentes de cualquier 

tipo de “rechazo” (en primera instancia) por parte de la Entidad Contratante en razón 

a formalidades. 

 

Figura 14. Jurisprudencia sobre el principio de lo sustancial sobre lo formal 
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Nota: Elaboración propia con información tomada de las Sentencias No. 11001-03-

06-000-2010- 00034-00 y 25000 23 31 000 2005 01178 01 del Consejo de Estado, Sección 

Tercera, Subsección C y      el concepto No. 1373 de 2001 del Consejo de Estado, Sala de 

Consulta y Servicio Civil. 

 

Figura 14.2. Jurisprudencia sobre el principio de lo sustancial sobre lo formal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Nota: Elaboración propia con información tomada de las Sentencias No. 

11001-03-06-000-2010- 00034-00 y 25000 23 31 000 2005 01178 01 del Consejo de Estado, 
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Sección Tercera, Subsección C y      el concepto No. 1373 de 2001 del Consejo de Estado, Sala 

de Consulta y Servicio Civil. 

 

Figura 14.3. Jurisprudencia sobre el principio de lo sustancial sobre lo formal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia con información tomada de las Sentencias No. 11001-03-

06-000-2010- 00034-00 y 25000 23 31 000 2005 01178 01 del Consejo de Estado, Sección 

Tercera, Subsección C y      el concepto No. 1373 de 2001 del Consejo de Estado, Sala de 

Consulta y Servicio Civil. 
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5.2.1.8. Precio artificialmente bajo y sus consecuencias jurídicas. El precio de una 

propuesta es en general, uno de los criterios más estudiados con cautela y determinación 

por parte de los proponentes antes de presentar la propuesta, debido a que esta suele 

tener el porcentaje de puntos más elevado por parte de las Entidades Contratantes al 

momento de calificar. El “precio artificialmente bajo” por su parte, generaría a futuro, 

si no se tiene una explicación matemáticamente válida, un rechazo de plano por parte 

de la Entidad. 

 

Figura 15. Conceptos, jurisprudencia, normatividad y doctrina sobre el precio artificialmente 

bajo y sus consecuencias jurídicas 
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Nota: Elaboración propia con información tomada de la Sentencia CE SIII E 17783 de 2008, 
el Decreto 2474 de 2008, y el artículo titulado “Criterio para determinar el concepto de propuesta 
artificialmente baja” Rev. Digital de Derecho Admin., 1, 1. del Dr. Ernesto Matallana Camacho. 

 

Figura 15.2. Conceptos, jurisprudencia, normatividad y doctrina sobre el precio 

artificialmente bajo y sus consecuencias jurídicas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Nota: Elaboración propia con información tomada de la Sentencia CE SIII E 17783 
de 2008, el Decreto 2474 de 2008, y el artículo titulado “Criterio para determinar el concepto de 
propuesta artificialmente baja” Rev. Digital de Derecho Admin., 1, 1. del Dr. Ernesto Matallana 
Camacho. 
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Figura 15.3. Conceptos, jurisprudencia, normatividad y doctrina sobre el precio 

artificialmente bajo y sus consecuencias jurídicas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
Nota: Elaboración propia con información tomada de la Sentencia CE SIII E 17783 de 2008, 

el Decreto 2474 de 2008, y el artículo titulado “Criterio para determinar el concepto de propuesta 
artificialmente baja” Rev. Digital de Derecho Admin., 1, 1. del Dr. Ernesto Matallana Camacho. 
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Figura 15.4. Conceptos, jurisprudencia, normatividad y doctrina sobre el precio 

artificialmente bajo y sus consecuencias jurídicas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Nota: Elaboración propia con información tomada de la Sentencia CE SIII E 17783 
de 2008, el Decreto 2474 de 2008, y el artículo titulado “Criterio para determinar el concepto de 
propuesta artificialmente baja” Rev. Digital de Derecho Admin., 1, 1. del Dr. Ernesto Matallana 
Camacho. 
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Figura 15.5. Conceptos, jurisprudencia, normatividad y doctrina sobre el precio 

artificialmente bajo y sus consecuencias jurídicas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Nota: Elaboración propia con información tomada de la Sentencia CE SIII E 17783 
de 2008, el Decreto 2474 de 2008, y el artículo titulado “Criterio para determinar el concepto de 
propuesta artificialmente baja” Rev. Digital de Derecho Admin., 1, 1. del Dr. Ernesto Matallana 
Camacho. 
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Figura 15.6. Conceptos, jurisprudencia, normatividad y doctrina sobre el precio 

artificialmente bajo y sus consecuencias jurídicas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Nota: Elaboración propia con información tomada de la Sentencia CE SIII E 17783 
de 2008, el Decreto 2474 de 2008, y el artículo titulado “Criterio para determinar el concepto de 
propuesta artificialmente baja” Rev. Digital de Derecho Admin., 1, 1. del Dr. Ernesto Matallana 
Camacho. 
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Figura 15.7. Conceptos, jurisprudencia, normatividad y doctrina sobre el precio 

artificialmente bajo y sus consecuencias jurídicas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Nota: Elaboración propia con información tomada de la Sentencia CE SIII E 17783 
de 2008, el Decreto 2474 de 2008, y el artículo titulado “Criterio para determinar el concepto de 
propuesta artificialmente baja” Rev. Digital de Derecho Admin., 1, 1. del Dr. Ernesto Matallana 
Camacho. 
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Figura 15.8. Conceptos, jurisprudencia, normatividad y doctrina sobre el precio 

artificialmente bajo y sus consecuencias jurídicas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia con información tomada de la Sentencia CE SIII E 17783 de 2008, 
el Decreto 2474 de 2008, y el artículo titulado “Criterio para determinar el concepto de propuesta 
artificialmente baja” Rev. Digital de Derecho Admin., 1, 1. del Dr. Ernesto Matallana Camacho. 

 

5.2.1.9. Selección objetiva de contratistas. La Selección Objetiva de Contratistas es 

uno de los principios transversales más importantes en el marco de la Contratación 

Estatal en Colombia, puesto que, independientemente de la Modalidad de Selección 
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que se elija, es un principio que siempre debe estar presente en sus diferentes etapas 

pre-contractuales. 

 

Figura 16. Normatividad, conceptos y jurisprudencia sobre la Selección Objetiva de 

Contratistas 
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Nota: Elaboración propia con información tomada de la Ley 80 de 1993 y la 

Sentencia No. 07001- 23-31-000-1999-00546-01 del Consejo de Estado Sala de lo 

Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección B. 

 

Figura 16.2. Normatividad, conceptos y jurisprudencia sobre la Selección Objetiva de 

Contratistas 
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 Nota: Elaboración propia con información tomada de la Ley 80 de 1993 y la 

Sentencia No. 07001- 23-31-000-1999-00546-01 del Consejo de Estado Sala de lo 

Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección B. 

 

Figura 16.3. Normatividad, conceptos y jurisprudencia sobre la Selección Objetiva de 

Contratistas 
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Nota: Elaboración propia con información tomada de la Ley 80 de 1993 y la 

Sentencia No. 07001- 23-31-000-1999-00546-01 del Consejo de Estado Sala de lo 

Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección B. 

 

Figura 16.4. Normatividad, conceptos y jurisprudencia sobre la Selección Objetiva de 

Contratistas 
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Nota: Elaboración propia con información tomada de la Ley 80 de 1993 y la 

Sentencia No. 07001- 23-31-000-1999-00546-01 del Consejo de Estado Sala de lo 

Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección B. 

 

5.2.1.10. Subsanar requisitos habilitantes no constituye mejorar la oferta.  Los 

requisitos habilitantes y los requisitos ponderables deben estar, de acuerdo con el 

ordenamiento jurídico, debidamente establecidos y explicados en el pliego de 

condiciones por parte de la Entidad; sin embargo, es bastante común que muchos de los 

proponentes confundan sus causas y consecuencias jurídicas; argumentando falacias 

improcedentes. Un ejemplo de ello, es la “posible mejora de la oferta” en razón a un 

subsanamiento de requisitos meramente habilitantes. 
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Figura 17. Normatividad y jurisprudencia sobre subsanación de requisitos habilitantes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Nota: Elaboración propia con información tomada de la Ley 1150 de 2007 y la 

Sentencia No. 13001-23-31- 000-1999-00113-01 del Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 

Administrativo, Sección Tercera, Subsección C. 

 

 



APOYO JURÍDICO EN PROCESOS DE CONTRATACIÓN ESTATAL DE LA 
FIRMA VEGA VARGAS ABOGADOS & ASOCIADOS  

 146 

 

 

 

Figura 17.2. Normatividad y jurisprudencia sobre subsanación de requisitos habilitantes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia con información tomada de la Ley 1150 de 2007 y la Sentencia No. 
13001-23-31- 000-1999-00113-01 del Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, 
Sección Tercera, Subsección C. 

 

Aunado a lo anterior, a la practicante también se le asignaron diversas labores 

relacionadas con otros Proveedores de diferente naturaleza propia de los contratos de obra. 
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Estos Proveedores son: THECNOCONSTRUCCIONES, INCOBCOL, 

CONSTRUMARCA, COVILCO, CODENCO, ANDINA, BETCON y 4L INGENIERÍA. 

 

Durante el estudio habitual que se hace de cada Proveedor asignado, cómo se hizo 

alusión en el primer informe del proveedor SEGURIDAD ACRÓPOLIS LTDA, se observó 

que los Proveedores de Obra contaban con una amplia y extensa experiencia dentro de su 

RUP, lo que generaba constantes desordenes y mal uso del tiempo al momento de seleccionar 

cuál de nuestros Proveedores podría garantizar un mejor servicio de obra a las Entidades 

Estatales, dependiendo de lo que estas solicitarán en los pliegos de condiciones y los contratos 

de experiencia que se hallarán registrados en cada uno de los RUP de los Proveedores. 

 

Por tanto, se vio la necesidad de crear una matriz sencilla y práctica que permitiera 

observar las fortalezas y debilidades de cada proveedor, según su número de contratos 

acumulados y dependiendo del campo en específico en que se desarrollará, los cuales varían 

entre: interventorías, rehabilitaciones, construcciones, adecuaciones, consultorías, 

suministros o dotaciones, recuperaciones, optimizaciones o mejoramientos, estudios y 

diseños, ampliaciones, mantenimientos, entre otros. 
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Figura 18. Cuadros de Experiencia de los Proveedores interesados en Licitaciones de obra 

pública 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia con información tomada de los RUP de cada uno de los 
proveedores especialistas en obra pública de la firma VEGA VARGAS ABOGADOS & 
ASOCIADOS. 
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Figura 18.2. Cuadros de Experiencia de los Proveedores interesados en Licitaciones de obra 

pública 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Nota: Elaboración propia con información tomada de los RUP de cada uno de los 
proveedores especialistas en obra pública de la firma VEGA VARGAS ABOGADOS & 
ASOCIADOS. 
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Figura 18.3. Cuadros de Experiencia de los Proveedores interesados en Licitaciones de obra 

pública 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia con información tomada de los RUP de cada uno de los 
proveedores especialistas en obra pública de la firma VEGA VARGAS ABOGADOS & 
ASOCIADOS. 
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Figura 18.4. Cuadros de Experiencia de los Proveedores interesados en Licitaciones de obra 

pública 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Nota: Elaboración propia con información tomada de los RUP de cada uno de los 
proveedores especialistas en obra pública de la firma VEGA VARGAS ABOGADOS & 
ASOCIADOS. 
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Figura 18.5. Cuadros de Experiencia de los Proveedores interesados en Licitaciones de obra 

pública 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia con información tomada de los RUP de cada uno de los 
proveedores especialistas en obra pública de la firma VEGA VARGAS ABOGADOS & 
ASOCIADOS. 
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Figura 18.6. Cuadros de Experiencia de los Proveedores interesados en Licitaciones de obra 

pública 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia con información tomada de los RUP de cada uno de los 
proveedores especialistas en obra pública de la firma VEGA VARGAS ABOGADOS & 
ASOCIADOS. 
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Figura 18.7. Cuadros de Experiencia de los Proveedores interesados en Licitaciones de obra 

pública 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia con información tomada de los RUP de cada uno de los 
proveedores especialistas en obra pública de la firma VEGA VARGAS ABOGADOS & 
ASOCIADOS. 
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Figura 18.8. Cuadros de Experiencia de los Proveedores interesados en Licitaciones de obra 

pública 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia con información tomada de los RUP de cada uno de los 
proveedores especialistas en obra pública de la firma VEGA VARGAS ABOGADOS & 
ASOCIADOS. 

 

Durante el desarrollo de la práctica jurídica empresarial, uno de los Proveedores de 

obra también requirió otro tipo de servicios jurídicos de parte de VEGA VARGAS 

ABOGADOS & ASOCIADOS relacionados con un contrato de obra de obra pública (No. 

000319 de 2019) en estado de liquidación, el cual se había celebrado con el ÁREA 
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METROPLITANA DE BUCARAMANGA (AMB). Estos servicios se vieron reflejados en 

el desarrollo de memoriales y un derecho de petición, los cuales se presentan a continuación:
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Figura 19. Memorial No.1 dirigido al Juzgado Sexto Civil Municipal de Bucaramanga 

 

Nota: Elaboración propia. 
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Figura 20. Memorial No. 2 dirigido al Juzgado Sexto Civil Municipal de Bucaramanga 

 

 

Nota: Elaboración propia. 
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Figura 21. Derecho de petición dirigido al Área Metropolitana de Bucaramanga (AMB) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Nota: Elaboración propia. 
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Figura 21.2. Derecho de petición dirigido al Área Metropolitana de Bucaramanga (AMB) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Nota: Elaboración propia. 
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Figura 21.3. Derecho de petición dirigido al Área Metropolitana de Bucaramanga (AMB) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia. 

 

Por otro lado, la búsqueda de contratos para los Proveedores de obra y SEGURIDAD 

ACRÓPOLIS LTDA, requirió en varias oportunidades realizar un “check list” de las 

condiciones requeridas por las entidades estatales, tanto jurídicas como técnicas, en los 

procesos de interés de nuestros Proveedores. A continuación, se presentan unos ejemplos de 

los “check list” que se realizaron y contienen los requisitos habilitantes necesarios para 

ofertar de forma segura y confiable en los procesos: 



APOYO JURÍDICO EN PROCESOS DE CONTRATACIÓN ESTATAL DE LA 
FIRMA VEGA VARGAS ABOGADOS & ASOCIADOS  

 162 

 

 

 

Figura 22. Check list de requisitos habilitantes para presentación de propuesta del Proceso 

LP- 006 de 2020 con el Área Metropolitana del Valle de Aburrá. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia con información tomada del Pliego de Condiciones Definitivo del 
proceso LP- 006 DE 2020 del Área Metropolitana del Valle de Aburrá.
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Figura 22.2. Check list de requisitos habilitantes para presentación de propuesta del Proceso 

LP- 006 de 2020 con el Área Metropolitana del Valle de Aburrá. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Nota: Elaboración propia con información tomada del Pliego de Condiciones Definitivo del 
proceso LP- 006 DE 2020 del Área Metropolitana del Valle de Aburrá.
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Figura 22.3. Check list de requisitos habilitantes para presentación de propuesta del Proceso 

LP- 006 de 2020 con el Área Metropolitana del Valle de Aburrá. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Nota: Elaboración propia con información tomada del Pliego de Condiciones Definitivo del 
proceso LP- 006 DE 2020 del Área Metropolitana del Valle de Aburrá.
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Figura 22.4. Check list de requisitos habilitantes para presentación de propuesta del Proceso 

LP- 006 de 2020 con el Área Metropolitana del Valle de Aburrá. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Nota: Elaboración propia con información tomada del Pliego de Condiciones Definitivo del 
proceso LP- 006 DE 2020 del Área Metropolitana del Valle de Aburrá.
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Figura 22.5. Check list de requisitos habilitantes para presentación de propuesta del Proceso 

LP- 006 de 2020 con el Área Metropolitana del Valle de Aburrá. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Nota: Elaboración propia con información tomada del Pliego de Condiciones Definitivo del 
proceso LP- 006 DE 2020 del Área Metropolitana del Valle de Aburrá.
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Figura 22.6. Check list de requisitos habilitantes para presentación de propuesta del Proceso 

LP- 006 de 2020 con el Área Metropolitana del Valle de Aburrá. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Nota: Elaboración propia con información tomada del Pliego de Condiciones Definitivo del 
proceso LP- 006 DE 2020 del Área Metropolitana del Valle de Aburrá.
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Figura 22.7. Check list de requisitos habilitantes para presentación de propuesta del Proceso 

LP- 006 de 2020 con el Área Metropolitana del Valle de Aburrá. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
Nota: Elaboración propia con información tomada del Pliego de Condiciones Definitivo del 

proceso LP- 006 DE 2020 del Área Metropolitana del Valle de Aburrá.
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Figura 22.8. Check list de requisitos habilitantes para presentación de propuesta del Proceso 

LP- 006 de 2020 con el Área Metropolitana del Valle de Aburrá. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Nota: Elaboración propia con información tomada del Pliego de Condiciones Definitivo del 
proceso LP- 006 DE 2020 del Área Metropolitana del Valle de Aburrá.
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Figura 22.9. Check list de requisitos habilitantes para presentación de propuesta del Proceso 

LP- 006 de 2020 con el Área Metropolitana del Valle de Aburrá. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Nota: Elaboración propia con información tomada del Pliego de Condiciones Definitivo del 
proceso LP- 006 DE 2020 del Área Metropolitana del Valle de Aburrá.
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Figura 22.10. Check list de requisitos habilitantes para presentación de propuesta del Proceso 

LP- 006 de 2020 con el Área Metropolitana del Valle de Aburrá. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia con información tomada del Pliego de Condiciones Definitivo del 
proceso LP- 006 DE 2020 del Área Metropolitana del Valle de Aburrá.
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Figura 22.11. Check list de requisitos habilitantes para presentación de propuesta del Proceso 

LP- 006 de 2020 con el Área Metropolitana del Valle de Aburrá. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Nota: Elaboración propia con información tomada del Pliego de Condiciones Definitivo del 
proceso LP- 006 DE 2020 del Área Metropolitana del Valle de Aburrá.
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Figura 22.12. Check list de requisitos habilitantes para presentación de propuesta del Proceso 

LP- 006 de 2020 con el Área Metropolitana del Valle de Aburrá. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia con información tomada del Pliego de Condiciones Definitivo del 
proceso LP- 006 DE 2020 del Área Metropolitana del Valle de Aburrá.
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Figura 22.13. Check list de requisitos habilitantes para presentación de propuesta del Proceso 

LP- 006 de 2020 con el Área Metropolitana del Valle de Aburrá. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia con información tomada del Pliego de Condiciones Definitivo del 
proceso LP- 006 DE 2020 del Área Metropolitana del Valle de Aburrá.
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Figura 22.14. Check list de requisitos habilitantes para presentación de propuesta del Proceso 

LP- 006 de 2020 con el Área Metropolitana del Valle de Aburrá. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Nota: Elaboración propia con información tomada del Pliego de Condiciones Definitivo del 
proceso LP- 006 DE 2020 del Área Metropolitana del Valle de Aburrá.
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Figura 22.15. Check list de requisitos habilitantes para presentación de propuesta del Proceso 

LP- 006 de 2020 con el Área Metropolitana del Valle de Aburrá. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Nota: Elaboración propia con información tomada del Pliego de Condiciones Definitivo del 
proceso LP- 006 DE 2020 del Área Metropolitana del Valle de Aburrá.
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Figura 22.16. Check list de requisitos habilitantes para presentación de propuesta del Proceso 

LP- 006 de 2020 con el Área Metropolitana del Valle de Aburrá. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Nota: Elaboración propia con información tomada del Pliego de Condiciones Definitivo del 
proceso LP- 006 DE 2020 del Área Metropolitana del Valle de Aburrá.



APOYO JURÍDICO EN PROCESOS DE CONTRATACIÓN ESTATAL DE LA 
FIRMA VEGA VARGAS ABOGADOS & ASOCIADOS  

 178 

 

 

 

Figura 22.17. Check list de requisitos habilitantes para presentación de propuesta del Proceso 

LP- 006 de 2020 con el Área Metropolitana del Valle de Aburrá. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia con información tomada del Pliego de Condiciones Definitivo del 
proceso LP- 006 DE 2020 del Área Metropolitana del Valle de Aburrá.
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Figura 22.18. Check list de requisitos habilitantes para presentación de propuesta del Proceso 

LP- 006 de 2020 con el Área Metropolitana del Valle de Aburrá. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia con información tomada del Pliego de Condiciones Definitivo del 
proceso LP- 006 DE 2020 del Área Metropolitana del Valle de Aburrá.
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Figura 22.19. Check list de requisitos habilitantes para presentación de propuesta del Proceso 

LP- 006 de 2020 con el Área Metropolitana del Valle de Aburrá. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Nota: Elaboración propia con información tomada del Pliego de Condiciones Definitivo del 
proceso LP- 006 DE 2020 del Área Metropolitana del Valle de Aburrá.
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Figura 22.20. Check list de requisitos habilitantes para presentación de propuesta del Proceso 

LP- 006 de 2020 con el Área Metropolitana del Valle de Aburrá. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Nota: Elaboración propia con información tomada del Pliego de Condiciones Definitivo del 
proceso LP- 006 DE 2020 del Área Metropolitana del Valle de Aburrá.
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Figura 22.21. Check list de requisitos habilitantes para presentación de propuesta del Proceso 

LP- 006 de 2020 con el Área Metropolitana del Valle de Aburrá. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia con información tomada del Pliego de Condiciones Definitivo del 
proceso LP- 006 DE 2020 del Área Metropolitana del Valle de Aburrá.
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Figura 22.22. Check list de requisitos habilitantes para presentación de propuesta del Proceso 

LP- 006 de 2020 con el Área Metropolitana del Valle de Aburrá. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Nota: Elaboración propia con información tomada del Pliego de Condiciones Definitivo del 
proceso LP- 006 DE 2020 del Área Metropolitana del Valle de Aburrá.
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Figura 22.23. Check list de requisitos habilitantes para presentación de propuesta del Proceso 

LP- 006 de 2020 con el Área Metropolitana del Valle de Aburrá. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Nota: Elaboración propia con información tomada del Pliego de Condiciones Definitivo del 
proceso LP- 006 DE 2020 del Área Metropolitana del Valle de Aburrá.



APOYO JURÍDICO EN PROCESOS DE CONTRATACIÓN ESTATAL DE LA 
FIRMA VEGA VARGAS ABOGADOS & ASOCIADOS  

 185 

 

 

 

Figura 22.24. Check list de requisitos habilitantes para presentación de propuesta del Proceso 

LP- 006 de 2020 con el Área Metropolitana del Valle de Aburrá. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Nota: Elaboración propia con información tomada del Pliego de Condiciones Definitivo del 
proceso LP- 006 DE 2020 del Área Metropolitana del Valle de Aburrá.
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Figura 22.25. Check list de requisitos habilitantes para presentación de propuesta del Proceso 

LP- 006 de 2020 con el Área Metropolitana del Valle de Aburrá. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Nota: Elaboración propia con información tomada del Pliego de Condiciones Definitivo del 

proceso LP- 006 DE 2020 del Área Metropolitana del Valle de Aburrá.
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  5.2.2. Conclusiones 

• Derivado de la creación del banco de jurisprudencia, se observó un incrementó en los 

índices de organización interna de toda la firma VEGA VARGAS ABOGADOS & 

ASOCIADOS, especialmente, en lo que respecta al área de Contratación Estatal, toda vez 

que el ahorro en términos de tiempo al momento de crear las observaciones fue realmente 

importante y permitió que este se invirtiera en otros aspectos específicos propios de cada 

proceso. 

• La matriz de clasificación de experiencia de los Proveedores de obra creada para efectos 

de orden y agilidad, permite reconocer que el desarrollo de la práctica jurídica empresarial 

no sólo requiere el desarrollo de las capacidades jurídicas de la practicante; sino también, 

el manejo de aptitudes empíricas y pragmáticas, que le permitan a su vez, un mejor 

desenvolvimiento de las aptitudes jurídicas. 

• La creación de documentos jurídicos como memoriales y derechos de petición, deja en 

evidencia la necesariedad del apoyo jurídico no sólo en etapas pre-contractuales, sino 

también, en las post-contractuales. Un ejemplo de ello fue la difícil etapa de liquidación 

en que se encontraba el contrato de obra pública No. 000319 de 2019 celebrado entre la 

entidad pública Área Metropolitana de Bucaramanga (AMB) y uno de nuestros 

Proveedores: CONSTRUMARCA S.A.S. 

• Si bien la revisión de los pliegos de condiciones siempre es necesaria y obligatoria para 

presentar ofertas por parte de los Proveedores, la creación de los “check list” permitieron 

presentar un registro formal de dicha revisión exhaustiva de todos los requisitos 
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habilitantes a los Proveedores, dentro de los  procesos que fueron de su interés, para que 

ellos directamente decidieran si contaban con las condiciones tanto técnicas como 

jurídicas, orientadas estas últimas por parte de VEGA VARGAS ABOGADOS & 

ASOCIADOS. 

• El apoyo jurídico realizado por la practicante, en general, demostró diferentes aptitudes de 

tipo jurídicas, empíricas, pragmáticas e incluso técnicas, que promovieron el buen 

desarrollo de los contratos de prestación de servicios entre VEGA VARGAS 

ABOGADOS & ASOCIADOS y sus Proveedores. 
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 5.3. Tercer Informe de desarrollo de práctica jurídica empresarial en la firma VEGA  

VARGAS ABOGADOS & ASOCIADOS  

 

Previo al inicio del presente informe, es necesario aclarar que por medio de este 

documento se pretende ilustrar las actividades y metodologías desarrolladas en la presente 

práctica jurídica empresarial como modalidad de grado, dejando constancia del 

cumplimiento de los objetivos planteados en el cronograma de actividades. 

 

Así las cosas, se hace necesario recordar el objetivo general de la presente práctica 

jurídica empresarial, el cual se basa en realizar un apoyo jurídico valioso en los Procesos 

de Selección que en el área de Contratación Estatal de la firma VEGA VARGAS 

ABOGADOS & ASOCIADOS surgieran desde octubre de 2020 hasta enero de 2021, con 

miras           al mejoramiento de los índices de productividad y eficiencia de la firma con respecto 

a sus Proveedores. 

 

Derivado del objetivo general, se presenta a continuación, el objetivo específico 

propio de la tercera etapa correspondiente al cronograma establecido en el ante-proyecto: 

 

1. Proponer mediante el desarrollo de una guía-práctica a título de “cartilla”, el 

procedimiento que se lleva a cabo en cada uno de los procesos de selección en el marco 

de la Contratación Estatal de Colombia, incluyendo los inconvenientes y las soluciones 

prácticas que pueden surgir y de las cuales se pueden hacer uso en el desarrollo de los 

mismos.
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El anterior objetivo específico se llevó a cabo desde una metodología teórica con 

enfoque inductivo, que partió desde el estudio y razonamiento de casos particulares y 

concretos estudiados en la firma VEGA VARGAS ABOGADOS & ASOCIADOS y 

aceptados como “hechos válidos”, que aterrizaron en estándares generales propios de una 

guía práctica, lo cual, permite la fácil comprensión de los Procesos de Selección en la 

Contratación Estatal, así como de sus posibles inconvenientes y eventuales soluciones. 

 

La posibilidad de realizar la práctica empresarial en la firma de VEGA VARGAS 

ABOGADOS & ASOCIADOS, le permitió a la estudiante interactuar con diferentes 

Proveedores y sus respectivas necesidades, las cuales requerían un importante estudio pre- 

contractual de cada uno de los procesos a los cuales aspiraban como contratistas del Estado. 

Estos procesos de contratación se llevaron a cabo desde diferentes formas; tantas, como 

Modalidades de Selección existen habilitadas en Colombia para Contratar con el Estado. 

 

Por todo lo anterior y en vista de la necesidad de establecer una guía práctica y de 

fácil acceso y comprensión para todos los integrantes del área de Contratación Estatal de la 

firma VEGA VARGAS ABOGADOS & ASOCIADOS y sus futuros practicantes, se 

procedió con el desarrollo de la siguiente guía-práctica: 

 

5.3.1. Presentación de la guía-práctica a título de “cartilla” sobre el procedimiento 

general que se lleva a cabo en cada uno de los Procesos de Selección en el marco de 

la Contratación Estatal de Colombia 
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La cartilla que se presenta a continuación es una guía procedimental, práctica y 

didáctica de las etapas pre-contractuales de cada una de las diferentes Modalidades de 

Selección habilitadas en Colombia para el desarrollo de la Contratación Estatal. 

 

Su enfoque pre-contractual tiene como origen la especialidad de los servicios que 

presta la firma VEGA VARGAS ABOGADOS & ASOCIADOS a sus diferentes 

Proveedores en esta etapa procesal; en consecuencia, fueron los diferentes procesos que 

estuvieron a cargo de la practicante durante el desarrollo de sus labores jurídicas en la firma 

VEGA VARGAS ABOGADOS & ASOCIADOS, los que promovieron y fundamentaron la 

creación de esta guía práctica en su contenido sustancial, procesal e incluso, en su contenido 

de tipo aconsejable que no suele aprenderse o conocerse en los textos jurídicos durante la 

academia. 

Figura 23. Cartilla 
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Nota: Elaboración propia con información tomada de la bibliografía adjunta.  
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5.3.1.1. Vista Previa 

               Figura 24. Cartilla Vista Previa 

 

 

Nota: Elaboración propia con información tomada de la bibliografía adjunta.  
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Figura 24.2. Cartilla Vista Previa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia con información tomada de la bibliografía adjunta.  

 

 

 

 

 

 

 

 



APOYO JURÍDICO EN PROCESOS DE CONTRATACIÓN ESTATAL DE LA 
FIRMA VEGA VARGAS ABOGADOS & ASOCIADOS  

 195 

 

 

 

Figura 24.3. Cartilla Vista Previa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia con información tomada de la bibliografía adjunta. 
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Figura 24.4. Cartilla Vista Previa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia con información tomada de la bibliografía adjunta. 

 

La creación de la siguiente sección se abordó desde la experiencia adquirida con los 

Proveedores de VEGA VARGAS ABOGADOS & ASOCIADOS del sector de seguridad 

privada y obra pública; por lo tanto, se presentarán en diversos momentos consejos referentes 

a este último, relacionados con las características que los hacen especiales con respecto a los 

demás tipos de procesos, según su objeto. 

 

Teniendo en cuenta que la Licitación Pública como Modalidad de Selección es la regla 

general para contratar con el Estado en nuestro ordenamiento jurídico, se optó por explicar más 

a fondo este tipo de Modalidad, sin dejar de ser breve y conciso; características fundamentales 

en el objetivo de la creación de la presente cartilla. 
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Figura 24.5. Cartilla Vista Previa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia con información tomada de la bibliografía adjunta. 
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Figura 24.6. Cartilla Vista Previa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia con información tomada de la bibliografía adjunta. 
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Figura 24.7. Cartilla Vista Previa  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia con información tomada de la bibliografía adjunta. 

 

Figura 24.8. Cartilla Vista Previa 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia con información tomada de la bibliografía adjunta. 
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Figura 24.9. Cartilla Vista Previa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia con información tomada de la bibliografía adjunta. 
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Figura 24.10. Cartilla Vista Previa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia con información tomada de la bibliografía adjunta. 

Figura 24.11. Cartilla Vista Previa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: 
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 Elaboración propia con información tomada de la bibliografía adjunta. 

 

Figura 24.12. Cartilla Vista Previa 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia con información tomada de la bibliografía adjunta. 

 

Las siguientes Modalidades de Selección (Selección Abreviada, Concurso de Méritos, 

Mínima Cuantía y Contratación Directa) fueron creadas con base en el sistema procesal pre-

establecido para la Licitación Pública, no obstante, se registraron las especiales etapas que 

caracterizan cada uno de estos Procesos de Selección con respecto a los demás; así como sus 

variadas formas de llevarse a cabo cuando el ordenamiento jurídico lo permite, como es el caso 

de la Selección Abreviada. 

 

Aunado a lo anterior, las etapas de la Licitación Pública, que por la naturaleza de cada 

uno de los demás Procesos de Selección no se requieren o se suelen suprimir conforme a lo 

preceptuado por la Ley, también son incluidas dentro de esta sección. 
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Figura 24.13. Cartilla Vista Previa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia con información tomada de la bibliografía adjunta. 
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Figura 24.14. Cartilla Vista Previa  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia con información tomada de la bibliografía adjunta. 
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Figura 24.15. Cartilla Vista Previa  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia con información tomada de la bibliografía adjunta. 

 

Figura 24.16. Cartilla Vista Previa 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia con información tomada de la bibliografía adjunta. 
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Figura 24.17. Cartilla Vista Previa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia con información tomada de la bibliografía adjunta. 
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Figura 24.18. Cartilla Vista Previa 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia con información tomada de la bibliografía adjunta. 
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Figura 24.19. Cartilla Vista Previa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia con información tomada de la bibliografía adjunta. 

 

Figura 24.20. Cartilla Vista Previa 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia con información tomada de la bibliografía adjunta. 
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Figura 24.21. Cartilla Vista Previa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia con información tomada de la bibliografía adjunta. 
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Figura 24.22. Cartilla Vista Previa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia con información tomada de la bibliografía adjunta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



APOYO JURÍDICO EN PROCESOS DE CONTRATACIÓN ESTATAL DE LA 
FIRMA VEGA VARGAS ABOGADOS & ASOCIADOS  

 211 

 

 

 

Figura 24.23. Cartilla Vista Previa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia con información tomada de la bibliografía adjunta. 

 

Figura 24.24. Cartilla Vista Previa 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia con información tomada de la bibliografía adjunta. 
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Figura 24.25. Cartilla Vista Previa 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia con información tomada de la bibliografía adjunta. 

 

Figura 24.26. Cartilla Vista Previa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia con información tomada de la bibliografía adjunta. 
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Figura 24.27. Cartilla Vista Previa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia con información tomada de la bibliografía adjunta. 

 

Las siguientes conclusiones son producto de la creación de la presente cartilla, la previa 

experiencia vivida durante el desarrollo de la práctica jurídica en VEGA VARGAS 

ABOGADOS & ASOCIADOS y el estudio permanente de las referencias bibliográficas que 

se presentan posteriormente: 
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Figura 24.28. Cartilla Vista Previa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia con información tomada de la bibliografía adjunta.
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Figura 24.29. Cartilla Vista Previa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia con información tomada de la bibliografía adjunta.
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6. Conclusiones  

 

Ante el aumento de Proveedores en la unidad de Contratación Estatal de la firma 

VEGA VARGAS ABOGADOS & ASOCIADOS en el segundo semestre del año 2020, la 

necesidad de contar con un practicante de último año de derecho que apoyara la gestión jurídica 

fue inminente y de carácter urgente.  

 

En este orden de ideas, el apoyo en la gestión jurídica que realizó la practicante, no sólo 

buscó agilizar y fortalecer la eficiencia de la firma ante la demanda de Proveedores, sino que  

también, pretendió establecer una guía sólida, estructurada y estándar, que permitiera consolidar 

una herramienta-base de los pasos a seguir dentro de cada modalidad de Proceso de Selección y 

que sirviera de guía para cada uno de los trabajadores de la unidad de Contratación Estatal de 

la firma, futuros practicantes y, por ende, a la firma VEGA VARGAS ABOGADOS & 

ASOCIADOS en general. Para ello, se elaboró la “Presentación de la guía-práctica a título de 

“cartilla” sobre el procedimiento general que se lleva a cabo en cada uno de los Procesos de 

Selección en el marco de la Contratación Estatal de Colombia”, donde se tuvo como enfoque 

las etapas pre-contractuales de los diferentes Procesos de Selección habilitados en Colombia, 

debido a que la experiencia en la prestación de los servicios de la firma VEGA VARGAS 

ABOGADOS & ASOCIADOS, demostró un mayor interés por parte de sus Proveedores en 

esta etapa procesal en comparación con otras. En consecuencia, fueron los diferentes procesos 

que estuvieron a cargo de la practicante durante el desarrollo de sus labores jurídicas en la firma 
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VEGA VARGAS ABOGADOS & ASOCIADOS, los que promovieron y fundamentaron la 

creación de esta guía práctica en su contenido sustancial, procesal e incluso, en su contenido de 

tipo aconsejable que no suele aprenderse o conocerse en los textos jurídicos durante la academia. 

 

Durante el desarrollo de la práctica jurídica empresarial se observó que el proceso de 

adaptación y familiarización entre las obligaciones y actividades desempeñadas en la firma 

VEGA VARGAS ABOGADOS & ASOCIADOS, fue un constante aprendizaje que requirió 

conocimientos previos en áreas del derecho administrativo con énfasis en la Contratación 

Pública; los cuales se fueron perfeccionando a medida que se completaron los compromisos 

asignados dentro de la firma y los objetivos propuestos en la creación del ante-proyecto.  

 

Las pretensiones de los Proveedores de la firma de contratar con el Estado, hizo que la 

Unidad de Contratación Estatal dividiera sus respectivos clientes y deberes a cada uno de sus 

integrantes; de esta manera, a la practicante le correspondió en un primer momento, la 

asistencia y apoyo jurídico de SEGURIDAD ACRÓPOLIS LTDA, empresa con la cual se 

consolidaron tres (3) adjudicaciones durante el desarrollo de la práctica jurídica 

empresarial de la estudiante; con las siguientes Entidades Estatales y procesos de referencia: 

i) Alcaldía de Envigado (Proceso No.ENV-11-21-1068-2020), FONTIC (Proceso No. FTIC-

LP-040-2020) y Alcaldía de Floridablanca (Proceso No. FLO-LP-003- 2020).  
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Posteriormente y a medida que la practicante fue adquiriendo nuevos conocimientos y 

experiencias en el desarrollo de práctica, se le proporcionaron más clientes con naturalezas más 

especializadas como lo fueron: THECNOCONSTRUCCIONES, INCOBCOL, 

CONSTRUMARCA, COVILCO, CODENCO, ANDINA, BETCON y 4L INGENIERÍA, 

incursionando en otro tipo de servicios como lo fueron las de Obras e Interventorías. 

 

 Paralelamente, se le adjudicaron a la estudiante, compromisos referentes a otras etapas 

de los procesos contractuales, como fue el caso del contrato de Obra Pública No. 000319 

de 2019 que se encontraba aún en estado de liquidación entre CONSTRUMARCA S.A.S. 

y el ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA (AMB). 

 

Finalmente, se observó un incrementó en los índices de organización interna de toda 

la firma VEGA VARGAS ABOGADOS & ASOCIADOS, especialmente, en lo que respecta 

al área de Contratación estatal, toda vez que el ahorro en términos de tiempo al momento de 

encontrar procesos, presentar observaciones y realizar el respectivo seguimiento de cada 

proceso, fue realmente proporcional al apoyo jurídico de la practicante mediante el estudio del 

perfil de cada Proveedor, la elaboración de sus matrices de experiencia, la creación de un 

banco de jurisprudencia con temas comúnmente presentes en la Contratación Estatal, los 

check lists de requisitos habilitantes, entre otros, permitiendo que dicho tiempo se invirtiera 

en otras Unidades de la firma VEGA VARGAS ABOGADOS & ASOCIADOS por parte de 

Gerencia. 
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